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PRESENTACIÓN 

Con fundamento en lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación, 

concretamente en el mandato del artículo 2.2.1.2.5.3 del decreto 1082 de 2015, las 

entidades estatales deben contar con un manual de contratación, el cual debe 

acoplarse a los lineamientos que para el efecto señale Colombia Compra Eficiente.   

Por lo anterior el presente instrumento tiene por objeto establecer las directrices que 

garanticen la adquisición de bienes obras y servicios que requiera la entidad, con la 

plena observancia de los principios de transparencia, economía y responsabilidad; 

así mismo se pretende la garantía de los principios de la función administrativa, 

previstos en el artículo 209 superior.  

Así mismo se pretende estandarizar y unificar los criterios del proceso contractual 

del ente de control fiscal territorial, en sus diferentes etapas. Constituye una 

obligación del representante legal de la entidad propender por el mejoramiento de 

los procesos contractuales, la correcta y debida aplicación de las modalidades de 

contratación del estatuto general de contratación, adoptando las medidas 

pertinentes e idóneas de prevención del daño antijurídico, eliminando y mitigando 

los riesgos que puedan llegar a originarse en desarrollo de las etapas contractuales.  

 
 
 
 
 
 
 

MARTHA BIGERMAN AVILA ROMERO 
Contralora General de Boyacá 
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OBJETIVO GENERAL 

El presente instrumento pretende orientar la actividad y gestión contractual de la 

CONTRALORIA GENERAL DE BOYACÁ, por medio de la implementación de una 

herramienta que garantice que la actividad contractual se desarrolle bajo la 

materialización de los objetivos del sistema de compras y la plena observancia de 

los principios que orientan la contratación estatal y la función administrativa.   

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  

- Dotar a la Contraloría General de Boyacá de instrumento que propicie la 

calidad y efectividad de los procesos contractuales que se adelanten en la 

entidad.  

- Generar uniformidad en los procedimientos en el ejercicio de la actividad 

contractual, garantizando la correcta ejecución de los recursos públicos 

destinados a la gestión contractual.  

 

NATURALEZA JURIDICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE BOYACÁ  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 267 y 272 constitucionales LA 

CONTRALORIA GENERAL DE BOYACA es una entidad de carácter técnico con 

autonomía administrativa y presupuestal, del nivel territorial departamental, 

encargada de la vigilancia y el ejercicio del control fiscal sobre los sujetos y puntos 

de control.  

ALCANCE DEL MANUAL DE CONTRATACION  

El presente manual interno de contratación de la CONTRALORIA GENERAL DE 

BOYACA contiene y regula los procedimientos y actuaciones administrativas 

contractuales, conforme a las disposiciones constitucionales y legales que regulan 

la materia. Ostenta el objeto de servir como documento de consulta para los 

servidores públicos que adelanten actuaciones en el ejercicio de gestión contractual 

de la entidad, a fin de garantizar eficacia y eficiencia en los procesos contractuales.  

DEFINICIONES, GLOSARIO Y ABREVIATURAS  

Los términos descritos a continuación deben ser entendidos en singular y plural 

acorde al contexto correspondiente.  

Acuerdos Comerciales: Tratados internacionales vigentes celebrados por el 

Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras 

públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: 

(i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 
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Acuerdo Marco de Precios: Contrato celebrado entre uno o más proveedores y 

Colombia Compra Eficiente, o quien haga sus veces, para la provisión a las 

Entidades Estatales de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, 

en la forma, plazo y condiciones establecidas en este. 

Adendas: Documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los pliegos de 

condiciones. 

Adición: Sumar, agregar o incrementar el valor o el tiempo. En todo caso cuando 

se trate de adicionar el valor del contrato, procederá hasta máximo el 50 % del valor 

total.  

Adjudicación: Acto administrativo que termina la etapa precontractual.  

Anticipo: Recursos públicos entregados al contratista por parte de la entidad estatal 

de manera previa a la ejecución del contrato, los cuales se deben amortizar 

conforme a lo pactado en el contrato. Dicho anticipo no podrá ser superior al 50% 

del valor total del contrato.     

Bienes Nacionales: Bienes definidos como nacionales en el Registro de 

Productores de Bienes Nacionales, de conformidad con el Decreto 2680 de 2009 o 

las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 

Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes: Bienes y servicios 

de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y 

calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como 

bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal 

(a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 

Capacidad Residual o K de Contratación: Aptitud de un oferente para cumplir 

oportuna y cabalmente con el objeto de un contrato de obra, sin que sus otros 

compromisos contractuales afecten su habilidad de cumplir con el contrato que está 

en proceso de selección. 

Capaces para contratar: Podrán celebrar contratos con entidades estatales 

personas jurídicas, personas naturales, consorcios y uniones temporales.  

Catálogo para Acuerdos Marco de Precios: Ficha que contiene: (a) la lista de 

bienes y/o servicios; (b) las condiciones de su contratación que están amparadas 

por un Acuerdo Marco de Precios; y (c) la lista de los contratistas que son parte del 

Acuerdo Marco de Precios. 

Clasificador de Bienes y Servicios: Sistema de codificación de las Naciones 

Unidas para estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 
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Colombia Compra Eficiente: Agencia Nacional de Contratación Pública creada por 

medio del Decreto-Ley 4170 de 2011. 

Costo: Erogación por parte de la entidad estatal para la adquisición o prestación de 

bienes y servicios, producción o manejo de un riesgo.  

Contrato: Acuerdo de voluntades génesis de obligaciones. Cuando una de las 

partes sea una persona de derecho público se tratará de un contrato estatal; si todas 

las partes de la relación contractual son personas de derecho público consistirá en 

un contrato interadministrativo.  

Contrato de arrendamiento: Relación contractual donde una de las partes 

(arrendador) se obliga a dar a otra (arrendatario) el goce o uso de una cosa por un 

tiempo y conforme a un precio determinado.  

Contrato de Compraventa: Aquel donde una de las partes (vendedor) se obliga a 

entregar una cosa determinada y la otra (comprador) a pagar por ella un precio 

cierto.  

Contrato de encargo fiduciario: Por el cual una persona llamada constituyente 

instruye a otra llamada fiduciario, para que de manera irrevocable con carácter 

temporal y por cuenta de aquél, cumpla diversas finalidades, tales como de gestión, 

inversión, tenencia o guarda, enajenación, disposición de recursos a favor del propio 

constituyente o de un tercero beneficiario.    

Contrato de Obra: Los que celebren las entidades estatales para la construcción, 

mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro 

trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de 

ejecución y pago. 

Contrato de prestación de servicios: Los que celebren las entidades estatales 

para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de 

la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 

dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 

conocimiento especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 

se celebrarán por el término estrictamente indispensable. 

Contrato de suministro: Por el cual una parte se obliga, a cambio de una 

contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma independiente, prestaciones 

periódicas o continuadas de cosas o servicios.  

Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma 

propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
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respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de 

la propuesta y del contrato. 

Cronograma: Documento en el cual la Entidad Estatal establece las fechas, horas 

y plazos para las actividades propias del Proceso de Contratación y el lugar en el 

que estas deben llevarse a cabo. 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Documento expedido por el 

funcionario responsable de presupuesto o quien desempeñe estas funciones en 

cada entidad, mediante el cual se garantiza la existencia de apropiación 

presupuestal disponible, libre de afectación y suficiente para respaldar los actos 

administrativos con los cuales se ejecuta el presupuesto o se hace uso de la 

apropiación presupuestal. Este documento afecta preliminarmente el presupuesto 

mientras se perfecciona el compromiso y se efectúa el correspondiente registro 

presupuestal. 

Documentos del Proceso: (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de 

convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) las Adendas; (e) la 

oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento 

expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación. 

Entidad Estatal: Cada una de las entidades: (a) a las que se refiere el artículo 2 de 

la Ley 80 de 1993; (b) a las que se refieren los artículos 10, 14 y 24 de la Ley 1150 

de 2007 y (c) aquellas entidades que por disposición de la ley deban aplicar la Ley 

80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, 

adicionen o sustituyan. 

Estudios previos: Se trata del documento elaborado por el funcionario que 

pertenece al área o dependencia que demanda el bien o servicio, en conjunto con 

el Secretario General. Acorde con la normativa que rige la materia, todo proceso de 

contratación estatal debe tener estudios previos.  

Los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de 

pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Estos documentos deben contener 

como mínimo los siguientes elementos: 

- Descripción de la necesidad que la entidad estatal pretende satisfacer con el 

proceso de contratación.  

- Objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y 

licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y 

construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto.  

- La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los 

fundamentos jurídicos.  
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- El valor estimado del contrato y la justificación del mismo Cuando el valor del 

contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad Estatal debe 

incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de presupuesto en 

la estimación de aquellos. La Entidad Estatal no debe publicar las variables 

utilizadas para calcular el valor estimado del contrato cuando la modalidad 

de selección del contratista sea en concurso de méritos. Si el contrato es de 

concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero utilizado 

en su estructuración. 

- Los criterios para seleccionar la oferta más favorable. 

- El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 

- Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de 

Contratación. 

- La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo 

Comercial.  

Estudios Económicos: Una vez verificada la necesidad del proceso contractual a 

adelantar, y como parte que hace parte del estudio previo, el funcionario competente 

determinara si se cuentan con los recursos públicos suficientes para cancelar las 

prestaciones a favor del contratista.  

Estudios Jurídicos: Tienen por objeto constatar la capacidad legal de la entidad 

para adelantar el proceso de contratación. De igual manera a través del estudio 

jurídico se determinará la modalidad de selección, del estatuto general de 

contratación, que deberá adelantarse a fin de satisfacer la necesidad planteada.  

Estudio Técnico: Consiste en un análisis rendido por el personal idóneo, el cual 

contendrá diseños o prediseños de lo que se deberá contratar, a fin de determinar 

la forma más conveniente para satisfacer la necesidad existente.  

Etapas del Contrato: Fases en las que se divide la ejecución del contrato, teniendo 

en cuenta las actividades propias de cada una de ellas las cuales pueden ser 

utilizadas por la Entidad Estatal para estructurar las garantías del contrato. 

Garantía de seriedad de la propuesta: Garantía otorgada por los perjuicios 

causados al asegurado por no mantener el proveedor los ofrecimientos hechos en 

su propuesta de licitación, durante la etapa de presentación de la oferta y hasta la 

suscripción del contrato.  

Grandes Superficies: Establecimientos de comercio que venden bienes de 

consumo masivo al detal y tienen las condiciones financieras definidas por la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

Lance: Cada una de las posturas que hacen los oferentes en el marco de una 

subasta. 
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Margen Mínimo: Valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa debe 

reducir el valor del Lance o en una subasta de enajenación debe incrementar el 

valor del Lance, el cual puede ser expresado en dinero o en un porcentaje del precio 

de inicio de la subasta. 

Mipyme: Micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con la ley vigente 

aplicable. 

Período Contractual: Cada una de las fracciones temporales en las que se divide 

la ejecución del contrato, las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad Estatal para 

estructurar las garantías del contrato. 

Plan Anual de Adquisiciones: Plan general de compras al que se refiere 

el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y el plan de compras al que se refiere la Ley 

Anual de Presupuesto. Es un instrumento de planeación contractual que las 

Entidades Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar.  

Pliego de condiciones: Documento a través del cual se plasman todas las reglas 

que regirán el proceso contractual, salvo en la contratación directa donde no se 

requiere, para que en igualdad de oportunidades los interesados presentes sus 

propuestas, a fin de seleccionar las más favorable.   

Proceso de Contratación: Conjunto de actos y actividades, y su secuencia, 

adelantadas por la Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las 

garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición 

final o recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo 

que ocurra más tarde. 

Registro Presupuestal: Operación a través de la cual se perfecciona el 

compromiso adquirido y se afecta de forma definitiva la apropiación.  

Riesgo: Evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el 

logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato. 

RUP: Registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el 

cual los interesados en participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos. 

Servicios Nacionales: Servicios prestados por personas naturales colombianas o 

residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la 

legislación colombiana. 

SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se refiere el 

artículo 3 de la Ley 1150 de 2007. 

SMMLV: Salario mínimo mensual legal vigente. 
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NORMATIVIDAD APLICABLE 

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 1 y 2 de la Ley 80 de 1993, el 

régimen jurídico de contratación aplicable a la Contraloría General de Boyacá es el 

consagrado en las Ley 80 de 1993 y las demás disposiciones que lo reglamenten, 

complementen, adicionen, modifiquen o sustituyan. 

De igual manera, según lo establece el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, a la 

Contratación Estatal le son aplicables las disposiciones comerciales y civiles 

pertinentes en aquellas materias no reguladas por la misma; así mismo forman parte 

del marco legal de la contratación de la CONTRALORIA GENERAL DE BOYACA, 

el Estatuto Orgánico de Presupuesto y demás normas sobre austeridad del gasto y 

relacionadas con la ejecución del presupuesto. 

Concomitante con lo anterior debe señalarse que el proceso de contratación debe 

ceñirse a lo dispuesto en leyes 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1450 de 2011 y decreto 

1082 de 2015 y las demás normas que los modifiquen o complementen.  

A nivel interno se sujetará a lo establecido en los actos administrativos que regulen 

asuntos de contratación, funciones internas en materia contractual, y los procesos 

y procedimientos internos que desarrollan la Gestión Contractual. 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 

No podrán participar en procedimientos de selección, ni celebrar contratos con la 
CONTRALORIA GENERAL DE BOAYACÁ, las personas naturales o jurídicas que 
se hallen incursas en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
señaladas en la Constitución Política y en la Ley. 
 
Las inhabilidades constituyen una limitación de la capacidad para contratar con las 
entidades estatales que de modo general se reconoce a las personas naturales y 
jurídicas, y obedecen a la falta de aptitud o a la carencia de una cualidad, calidad o 
requisito del sujeto, que lo incapacita para poder ser parte en una relación 
contractual con dichas entidades, por razones vinculadas con los altos intereses 
públicos envueltos en las operaciones contractuales que exigen que éstas se 
realicen con arreglo a criterios de imparcialidad, eficacia, eficiencia, moralidad y 
transparencia. 
 
En cuanto a las incompatibilidades, estas se refieren a la imposibilidad jurídica de 
coexistencia de dos actividades en cabeza de una sola persona, determinada 
legalmente para evitar que un funcionario público ejerza funciones o cargos que 
eventualmente puedan entorpecer el desarrollo en debida forma de la función 
pública.  
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Los funcionarios públicos y contratistas de la CONTRALORIA GENERAL DE 
BOYACÁ, en desarrollo de los procesos de contratación, deberán abstenerse de 
realizar las conductas expresamente prohibidas en la Constitución, la Ley y en 
especial las consagradas en el Código General Disciplinario y las demás normas 
que lo reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 
Por lo anterior:  
 
 

 El Servidor que se encuentre incurso en causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, así deberá hacerlo saber inmediatamente de su superior 
jerárquico y deberá abstenerse de autorizar, aprobar, firmar o suscribir el acto 
de que se trate.  

 Incompatibilidad, se configure en una tercera persona respecto de su cargo, 
es decir, que tiene conocimiento de que una persona se encuentra en alguna 
de dichas situaciones, deberá hacerlo saber inmediatamente de su superior 
jerárquico y deberá impedir que dicha persona suscriba el acto o contrato si 
es respecto de él.  

CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
Todo funcionario de la CONTRALORIA GENERAL DE BOYACÁ y quienes presten 
sus servicios a la misma, deberá abstenerse  de participar por sí o por interpuesta 
persona, en interés propio, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, 
de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho o de terceros, en actividades 
de contratación que puedan constituir un posible conflicto de interés, entendido éste 
como toda situación de contraste o incompatibilidad que pueda darse entre los 
intereses de la Entidad y el funcionario público o contratista.  
 
Por lo anterior:  
 
El Servidor Público que conozca de un asunto, en quien concurra alguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución o en la 
Ley, o se encuentre inmerso en conflicto de intereses, deberá declararse impedido, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su conocimiento mediante escrito dirigido a 
su superior en el cual exprese las razones, señale la causal y si fuere posible, aporte 
las pruebas pertinentes. 
 

PRINCIPIOS QUE RIGEN LA CONTRATACION  
 

La CONTRALORIA GENERAL DE BOYACA, en el desarrollo de su actividad y 
gestión contractual, garantiza el cumplimiento de los principios de la función 
administrativa y de la contratación estatal, tales como:  
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Prevalencia del interés general: Constituye un principio fundante de nuestro 
Estado Social de Derecho. Es por ello que corresponde a la administración pública 
la materialización de dicho presupuesto constitucional, prestando eficientemente los 
servicios a su cargo y asegurando la efectividad de los derechos de los 
administrados.  
 
Moralidad: Las actuaciones administrativas, en el ejercicio de la actividad 
contractual, deben desarrollarse inspiradas en los principios legales que dirigen y 
juzgan el comportamiento de la sociedad.  
 
Debido proceso: Se aplica a toda clase de actuaciones administrativas y judiciales, 
por lo cual en el desarrollo de la gestión contractual el trámite se surtirá con 
observancia formal de las ritualidades propias del mismo.  
 
Buena fe: Este principio tiene un carácter objetivo que consiste en asumir 
una postura o actitud positiva de permanente colaboración y fidelidad al vínculo 
celebrado. Por ello, tal como sucede con el principio de reciprocidad, el 
desconocimiento por parte de la Administración de los postulados de la buena fe en 
la ejecución del contrato, conlleva el surgimiento de la obligación a cargo de ésta de 
responder por los daños antijurídicos que le haya ocasionado al contratista. Estos 
efectos jurídicos de la buena fe en materia contractual son una clara consecuencia 
de la regla según la cual todo comportamiento contrario a la misma, en cuanto ilícito, 
trae implícita la obligación de pagar perjuicios. 
 
Transparencia: El principio de transparencia en la contratación estatal comprende 
aspectos tales como: i) la igualdad respecto de todos los interesados; ii) la 
objetividad, neutralidad y claridad de la reglas o condiciones impuestas para la 
presentación de las ofertas; iii) la garantía del derecho de contradicción; iv) la 
publicidad de las actuaciones de la Administración; v) la motivación expresa, precisa 
y detallada del informe de evaluación, del acto de adjudicación o de la declaratoria 
de desierta; v) la escogencia objetiva del contratista idóneo que ofrezca la oferta 
más favorable para los intereses de la Administración.  
 
Planeación: Impone que la decisión de contratar no sea el resultado de la 
imprevisión, la improvisación o la discrecionalidad de las autoridades, sino que 
obedezca a reales necesidades de la comunidad, cuya solución ha sido estudiada, 
planeada y presupuestada por el Estado con la debida antelación, con la única 
finalidad de cumplir los cometidos estatales. Los contratos del Estado deben 
siempre corresponder a negocios debidamente diseñados, pensados, conforme a 
las necesidades y prioridades que demanda el interés público; en otras palabras, el 
ordenamiento jurídico busca que el contrato estatal no sea el producto de la 
improvisación ni de la mediocridad. Omitir dicho deber o principio puede conducir a 
la nulidad absoluta del contrato por ilicitud del objeto.  
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Economía: Este principio tiene como finalidad asegurar la eficiencia de la 
Administración en la actividad contractual, traducida en lograr los máximos 
resultados, utilizando el menor tiempo y la menor cantidad de recursos con los 
menores costos para el presupuesto estatal. 

En desarrollo de este principio, la norma legal busca asegurar la selección objetiva 
del contratista mediante los procedimientos y etapas que sean estrictamente 
necesarios, dentro de términos preclusivos y perentorios, con el impulso oficioso de 
la Administración para evitar dilaciones en la escogencia. Bajo esta misma 
orientación, la propia normativa señala que la interpretación de las disposiciones 
que regulan los procedimientos contractuales no debe dar lugar a trámites diferentes 
o adicionales y proscribe la falta de decisión de la Administración cuando ella se 
fundamenta en defectos formales o inobservancia de requisitos. Las reglas del 
procedimiento deben estar al servicio de los fines estatales y la adecuada, continua 
y eficiente prestación de los servicios públicos, al tiempo que propende por la 
adopción de procedimientos que solucionen prontamente las controversias.  

Selección Objetiva: Este principio se define a partir de los siguientes criterios: el 
precio, el plazo, el cumplimiento en contratos anteriores, la calidad, la experiencia, 
etc., los cuales, considerados integralmente (ponderación) permiten determinar la 
propuesta más favorable. Dichos factores podrán concurrir todos o los que la 
administración discrecionalmente establezca, de acuerdo con las necesidades del 
servicio y el fin del contrato. 

En otras palabras, la selección objetiva comporta: i) la obligación de fijar 
previamente los criterios de selección ii el llamado público para que, en igualdad de 
oportunidades, se presenten las ofertas (principio de concurrencia, y iii) la 
transparencia.   

Publicidad: Se manifiesta de dos formas: como deber y como derecho. Por una 
parte, se trata del deber que tienen las entidades contratantes de comunicar a los 
administrados la totalidad de las actuaciones que realizan dentro de los procesos 
de selección de sus contratistas. Ello no podría ser de otro modo, pues la 
publicación generalizada de la información referida a los procesos de contratación 
que adelantan las entidades del Estado es la que permite que a los mismos asistan 
todas aquellas personas interesadas en la ejecución de los proyectos allí tratados y 
que toda la ciudadanía tenga la posibilidad de conocer la actividad contractual de la 
Administración, como garantía de transparencia. En otras palabras, el principio de 
publicidad implica que todas las autoridades deben dar a conocer sus actuaciones 
y decisiones a través de los distintos mecanismos previstos en la ley, como 
comunicaciones, notificaciones o publicaciones, a fin de que sean vinculantes y 
puedan ser controvertidas por sus destinatarios.  

Igualdad: Implica el derecho del particular de participar en un proceso de selección 
en idénticas oportunidades respecto de otros oferentes y de recibir el mismo 
tratamiento, por lo cual la administración no puede establecer cláusulas 
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discriminatorias en las bases de los procesos de selección, o beneficiar con su 
comportamiento a uno de los interesados o participantes en perjuicio de los demás. 
En consecuencia, en virtud de este principio los interesados y participantes en un 
proceso de selección deben encontrarse en igual situación, obtener las mismas 
facilidades y estar en posibilidad de efectuar sus ofertas sobre las mismas bases y 
condiciones. 

Libre concurrencia: Busca permitir el acceso al proceso licitatorio de todas las 
personas o sujetos de derecho interesados en contratar con el Estado, mediante la 
adecuada publicidad de los actos previos o del llamado a licitar. Este principio 
también implica el deber de abstención para la administración de imponer 
condiciones restrictivas que impidan el acceso al procedimiento de selección, por lo 
que resulta inadmisible la inclusión en los pliegos de condiciones de cláusulas 
limitativas que no se encuentren autorizadas por la Constitución y la Ley, puesto 
que ellas impiden la más amplia oportunidad de concurrencia y atentan contra los 
intereses económicos de la entidad contratante, en razón a que no permiten la 
consecución de las ventajas económicas que la libre competencia del mercado 
puede aparejar en la celebración del contrato. 

Previsibilidad: Implica la sujeción plena a la identificación, tipificación y asignación 
lógica y proporcional entre las partes intervinientes, de los riesgos o contingencias 
del contrato, de manera tal que la estructuración del negocio se haga sobre la base 
de la anticipación, lo más completa posible, de todos aquellos eventos que puedan 
a futuro impactar la conmutatividad. En consecuencia, el equilibrio surgido al 
momento de proponer o contratar, que de no ser previstos y sujetos a mecanismos 
adecuados y oportunos de corrección durante la ejecución del contrato, puedan 
generar en situaciones causantes de desequilibrio económico. 

 

PARTICIPANTES DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA  

Partícipes de la Contratación Pública. Los partícipes del sistema de compras y 
contratación pública son: 

1. Las Entidades Estatales que adelantan Procesos de Contratación. En los 
términos de la ley, las Entidades Estatales pueden asociarse para la adquisición 
conjunta de bienes, obras y servicios. 

2. Colombia Compra Eficiente. 

3. Los oferentes en los Procesos de Contratación. 

4. Los contratistas. 

5. Los supervisores. 

6. Los interventores. 
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7. Las organizaciones de la sociedad civil y los ciudadanos cuando ejercen la 
participación ciudadana en los términos de la Constitución Política y de la ley. 

 

COMITES EVALUADORES DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES 

Consiste en un grupo interdisciplinario designado para que realice la evaluación 
técnica, jurídica y financiera de las propuestas presentadas en desarrollo de un 
proceso de selección, y serán responsables por las labores encomendadas en 
materia administrativa, disciplinaria, fiscal y penal, y están sujetos al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses.  
 
La designación de los funcionarios que conformen los comités evaluadores se 
realizará a través de acto administrativo debidamente motivado, los mismos 
deberán ser profesionales o técnicos que tengan experiencia y conocimiento de la 
materia a evaluar y del bien o servicio que se pretende contratar. El comité 
evaluador debe realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a 
las reglas contenidas en los pliegos de condiciones.  
 
Para los procesos de selección que se adelanten por parte de la CONTRALORIA 
GENERAL DE BOYACÁ, se conformaran los comités evaluadores que se describen 
a continuación:  
 

- Comité Jurídico 
- Comité Técnico 
- Comité Financiero  

 
Funciones Comité Jurídico Evaluador  
 

- Estudiar el pliego de condiciones definitivo, sus adendas, y respuesta a los 
oferentes, así como los documentos que lo complementen o desarrollen.  

- Constatar que las ofertas presentadas cumplan con los requisitos de carácter 
jurídico previamente establecidos en los pliegos de condiciones o en los 
estudios previos, según el caso en particular.  

- Evaluar jurídicamente cada una de las propuestas presentadas en el 
respetivo proceso de selección, a fin de determinar si los oferentes se 
encuentran habilitados para continuar en el proceso.  

- Estudiar y dar respuesta a las observaciones presentadas por los oferentes, 
relacionadas con la evaluación jurídica.   

- Participar en las diferentes audiencias desarrolladas en los procesos de 
selección de contratistas.  

- Hacer los requerimientos necesarios durante el proceso de evaluación para 
subsanar o aclarar ofertas.  

 
Funciones del Comité Técnico Evaluador  
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- Estudiar el pliego de condiciones definitivo, sus adendas, y respuesta a los 

oferentes, así como los documentos que lo complementen o desarrollen.  
- Evaluar técnicamente las propuestas presentadas en los procesos de 

selección.  
- Estudiar las propuestas en relación con la calidad y las características 

técnicas, emitiendo las evaluaciones correspondientes, las cuales se 
respaldarán con los estudios y análisis realizados sobre los bienes y servicios 
a adquirir.  

- Estudiar y dar respuesta a las observaciones presentadas por los oferentes 
con relación a la evaluación técnica y redactar las adendas, si a ello hubiere 
lugar.  

- Participar en las diferentes audiencias desarrolladas en los procesos de 
selección de contratistas.  

 
Funciones del Comité Financiero Evaluador 
 

- Estudiar el pliego de condiciones definitivo, sus adendas, y respuesta a los 
oferentes, así como los documentos que lo complementen o desarrollen.  

- Realizar el análisis económico y financiero conforme a los parámetros 
establecidos en el pliego de condiciones, las adendas y respuestas dadas a 
los oferentes o en los estudios previos y emitir el respectivo concepto.  

- Estudiar y dar respuesta a las observaciones presentadas por los oferentes 
a la evaluación financiera y económica de las propuestas.  

- Participar en las diferentes audiencias desarrolladas en los procesos de 
selección de contratistas.  

 
El resultado de cada uno de los análisis adelantados será suscrito por la totalidad 
de los integrantes del comité evaluador y se remitirá a la Secretaria General de la 
entidad.  
 

ANALISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  
 

En la totalidad de las modalidades de contratación, previo a iniciar el trámite 
contractual deberá surtirse y agotarse el análisis de conveniencia y oportunidad.  
 
Responsables: Funcionarios que interactúan en el proceso, con la colaboración de 
la Oficina Asesora Jurídica. 
 
Con el propósito de realizar el análisis de conveniencia y oportunidad se debe:  
 

- Compilar información y documentación, respecto del plan estratégico, plan 
de acción, plan de compras y programas de bienestar social.  
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- Determinar y describir la necesidad del bien o servicio a adquirir, condiciones 
especiales de la oferta y los elementos esenciales del posible contrato.  

- Constatar que el bien o servicio a adquirir se encuentre en el plan de 
compras.  

- Definir el soporte técnico y económico del valor estimado del contrato, con 
fundamento en las consultas efectuadas en el mercado, indicando las 
variables utilizadas para calcular el presupuesto.  

- Efectuar el análisis de riesgo de la adquisición de bienes, obras y servicios y 
como deben ser amparados por el contratista.  

- Establecer la modalidad contractual correcta para suplir la necesidad que se 
pretende satisfacer por parte de la Contraloría General de Boyacá, indicando 
los fundamentos jurídicos que la soportan.     

 
MODALIDADES DE CONTRATACION  

 
1. LICITACIÓN PÚBLICA  
2. SELECCIÓN ABREVIADA  
3. CONCURSO DE MERITOS  
4. MÍNIMA CUANTÍA 
5. CONTRATACION DIRECTA   

 
I.- LICITACIÓN PÚBLICA  
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 80 de 1993, es el 
procedimiento por medio del cual la entidad estatal formula públicamente una 
convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, quienes estén interesados 
presenten sus ofertas y se seleccione entre ellas la más favorable.  
 
Por regla general la escogencia del contratista se efectuará a través de licitación 
pública, siempre y cuando no exista excepción, es decir cuando el asunto no sea 
susceptible de concurso de méritos, selección abreviada o contratación directa.  
 

PROCEDIMIENTO  
 
 

ACTIVIDAD  PRODUCTO  RESPONSABLE (S) 

Recepción de solicitud de 
análisis del sector, junto con el 
borrador de los estudios 
previos y sus anexos y entrega 
al profesional asignado para 
trámite.  

Borrador del estudio 
previo con los soportes 
físicamente radicado. 

Funcionario del área 
que demanda el 
proceso contractual.  

Elaboración análisis del Sector. 
Respuesta sobre la revisión del 
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estudio con observaciones. (en 
caso de ser necesario) 
 
 

Análisis del sector 
Ajustes Estudios 
previos  
 
  

Secretario General 
con el apoyo del Jefe 
de la Oficina Asesora 
Jurídica y funcionarios 
de la Dependencia 
que tiene relación con 
el proceso 
contractual.   

Recepción de la solicitud de 
contratación, junto con los 
estudios previos, CDP y sus 
anexos y entrega al profesional 
asignado para trámite. 

Estudios previos 
corregidos con los 
soportes. 

Secretario General 

Creación del proceso en el 
SECOP II y publicación 
proyecto de pliego de 
condiciones, aviso, estudios 
previos, fichas técnicas etc. 

Asignación de número 
del proceso.   
 
Documentos revisados 
Proceso creado a 
través de SECOP II.  
 
Estudios previos, 
proyecto de pliego, 
aviso y demás 
documentos del 
proceso publicados en 
SECOP II. 

Secretario General  

Recepción de observaciones al 
Proyecto de pliegos de 
condiciones y remitir al área 
competente (en caso de 
observaciones de tipo técnico, 
jurídico o financiero) 

Observaciones 
recibidas a través de 
SECOP II. 

Secretario General  

Proyección de las respuestas a 
las observaciones al Proyecto 
de pliegos de condiciones.  
 

Formulario de 
respuestas a 
observaciones al 
Proyecto de Pliegos de 
condiciones. 

Secretario General, 
Jefe Oficina Asesora 
Jurídica y demás 
Oficinas o Direcciones 
competentes.    

Publicación de respuestas a las 
observaciones presentadas 
con ocasión al proyecto de 
pliego de condiciones. 

Respuestas 
respondidas o 
publicadas a través de 
SECOP II.  
 
La Respuesta se debe 
elaborar directamente 

Secretario General.  
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sobre el área de texto 
del aplicativo y/o 
adjuntar un 
documento. 
 

Publicación de pliego de 
condiciones definitivo y 
resolución de apertura del 
proceso de selección, estudios 
previos ajustados. (en caso 
dado) 

Pliego de condiciones. 
Resolución de 
apertura. Estudios 
previos ajustados 
publicados en SECOP 
II. 
  
Si la Contraloría 
General de Boyacá 
configura flujos de 
aprobación, se debe 
esperar que el usuario 
aprobador autorice la 
publicación y para 
proceder a publicar.  
En caso de que no se 
tengan flujos de 
aprobación, se publica  
previa autorización de 
publicación por parte 
del ordenador del 
gasto. 

Ordenador del Gasto y 
Secretario General  

Preparación y organización de 
la información requerida para la 
audiencia de revisión y 
asignación de riesgos 
previsibles y de precisión del 
contenido y alcance de los 
pliegos de condiciones.  
 

Acta de audiencia de 
revisión y distribución 
de riesgos previsibles y 
de precisión del 
contenido y alcance de 
los pliegos de 
condiciones.  
 
Registro de asistencia. 

Secretario General 
con al apoyo del Jefe 
de la Oficina Asesora 
Jurídica.  

Recepción de observaciones al 
pliego de condiciones y remitir 
al área competente (en caso de 
observaciones de tipo técnico, 
económico o financiero) 
  
  

Observaciones 
recibidas a través de 
SECOP II. 

Secretario General  
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Proyección de las respuestas a 
las observaciones a los Pliegos 
de condiciones y proyección de 
Adendas (si es del caso).  

Respuestas a 
observaciones a los 
Pliegos de condiciones 
definitivos.  
 
Adenda(s) 

Secretario General, 
Jefe Oficina Asesora 
Jurídica y demás 
oficinas o direcciones 
competentes.    

Publicación de respuestas a las 
observaciones formuladas 
frente al pliego de condiciones. 

Respuestas 
respondidas y 
publicadas a través de 
SECOP II.  
 
La Respuesta se debe 
elaborar directamente 
sobre el área de texto 
del aplicativo y/o 
adjuntar un 
documento. 
 

Secretario General.  

Publicación de adendas 
(cuando a ello haya lugar).  

Adenda elaborada y 
publicada a través de 
SECOP II. 

Secretario General  

Recepción y apertura de 
propuestas. Acta de cierre. 

Por medio de la 
plataforma SECOP II 
se debe publicar el acta 
de cierre que genera 
automáticamente la 
plataforma. 

Secretario General  

Designación del comité 
evaluador y Remisión de 
propuestas a los integrantes 
del Comité Evaluador mediante 
oficio junto con el pliego de 
condiciones. 

Acto administrativo 
designando Comité 
Evaluador. 
 
Recibidos de oficios 
remisorios de 
propuestas de los 
integrantes del comité 
evaluador. 

Jefe Oficina Asesora 
Jurídica. (Acto 
administrativo suscrito 
por el Contralor (a) 
General de Boyacá). 
Secretario General    

Verificación del cumplimiento 
de requisitos habilitantes y de 
condiciones adicionales si hay 
lugar a ello 

Determinación de 
oferentes que pueden 
continuar el proceso de 
selección 

Comité Evaluador  

Realización de la evaluación 
por parte de cada integrante del 
Comité y envío a Secretaria 
General.  

Informe de evaluación 
consolidado. 

Miembros del comité 
evaluador y Secretario 
General.  
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Solicitud de aclaraciones y 
explicaciones a los 
proponentes. (cuando sea 
necesario) 

Solicitudes de 
aclaraciones a los 
proponentes a través 
del aplicativo SECOP 
II. 

Integrantes del 
Comité evaluador y 
Secretario General.  

Publicación de informe de 
evaluación. 

Informe de evaluación 
publicado en el SECOP 
II.  
 
En caso de que la 
Contraloría establezca 
flujos de aprobación, 
se debe esperar que el 
usuario aprobador 
autorice la publicación.  
En caso contrario se 
publica directamente 
en previa autorización 
de publicación por 
parte del ordenador del 
gasto. 

Ordenador del gasto y 
Secretario General.  

Recepción de observaciones al 
informe de evaluación y 
remisión a los integrantes del 
Comité Evaluador. 

Observaciones a 
través del aplicativo 
SECOP II. 

Secretario General.  

Proyección de las respuestas a 
las observaciones al informe de 
evaluación. 

Respuestas a las 
observaciones al 
informe de evaluación 
recibidas a través de 
SECOP II. 
 
La respuesta se debe 
elaborar directamente 
sobre el área de texto 
del aplicativo y/o 
adjuntar un 
documento. 

Miembros del Comité 
Evaluador de acuerdo 
con el contenido de la 
observación. 

Preparación y elaboración de   
documentos requeridos para 
Audiencia de adjudicación o 
declaratoria de desierta del 
proceso licitatorio y 
coordinación de la misma. 

Acta de audiencia de 
adjudicación o 
declaratoria de desierta 
del proceso licitatorio la 
cual debe contener las 
respuestas a las 

Secretario General  
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observaciones al 
informe de evaluación.  
 
Registro de asistencia.  
 
Resolución o acto 
administrativo de 
adjudicación o de 
declaratoria de 
desierta. 

Dirigir el desarrollo de la 
Audiencia de adjudicación o 
declaratoria de desierta del 
proceso licitatorio. 

Acta de audiencia de 
adjudicación o 
declaratoria de desierta 
del proceso licitatorio 
firmada.  
 
Resolución de 
adjudicación o de 
declaratoria de desierta 
firmada. 

Ordenador del Gasto y  
Secretario General  

Publicación del Acta de 
audiencia de adjudicación 
Resolución de adjudicación o 
Publicación de la Declaratoria 
de desierta del proceso. 

Documentos 
publicados en SECOP 
II. 

Secretario General.  

Suscripción del contrato. Contrato suscrito por 
las partes a través de la 
plataforma SECOP II.  
 
El contrato se acepta 
por las partes a través 
de la plataforma.  

Ordenador del gasto y 
Secretario General.  

Modificaciones contractuales Documentos 
elaborados y/o 
publicados en SECOP 
II 

Ordenador del gasto y 
Secretario General.  

Expediente Contractual El SECOP II generará 
un expediente 
electrónico  

Gestión Documental. 

Liquidación del Contrato Acta de liquidación de 
mutuo acuerdo del 
contrato.  
 

Supervisor y/o 
interventor del 
contrato con el apoyo 
jurídico de la 
Secretaría General y 
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Resolución de 
liquidación unilateral.  
 
Se realiza a través del 
SECOP II 

Oficina Asesora 
Jurídica.  

Cierre del proceso Consiste en el cierre 
del expediente 
contractual y se realiza 
una vez se encuentren 
vencidos los términos 
de las garantías de 
calidad, estabilidad y 
mantenimiento, o las 
condiciones de 
disposición final o 
recuperación 
ambiental de las obras 
o bienes.  
 
Se realiza a través del 
SECOP II. 

Supervisor y/o 
interventor y 
Secretario General.  

 
 

II.- SELECCIÓN ABREVIADA   
 
Modalidad de contratación estipulada para aquellos casos en que, por las 
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la 
cuantía o la destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 
simplificados a fin de garantizar la eficiencia de la actividad contractual.  
 
Causales previstas para la modalidad de Selección Abreviada:  
 

- Adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos 
que ostentan las mismas especificaciones técnicas, independientemente de 
su diseño o de sus características descriptivas y comparten patrones de 
desempeño y calidad objetivamente definidos.  
 
Para la adquisición de dichos bienes se deberá realizar un proceso 
contractual de subasta inversa, o de instrumentos de compra por catálogo 
derivados de la celebración de acuerdos marco o de procedimientos de 
adquisición en bolsa de productos.  
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- Contratación de menor cuantía: Hace referencia al valor determinado en 
función de los presupuestos anuales de las entidades públicas, calculados 
en salarios mínimos mensuales legales vigentes. En el caso de la Contraloría 
General de Boyacá, por tener un presupuesto anual inferior a 120.000 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, la menor cuantía será hasta el 
monto máximo de 280 salarios mínimos mensuales legales vigentes.   
 

- La Contratación cuyo proceso de licitación pública se haya declarado 
desierto, podrá adelantar proceso contractual de selección abreviada dentro 
de los cuatro (4) meses posteriores a la declaración de desierto del proceso 
contractual inicial. 
 

- La enajenación de bienes estatales (decreto 1082 de 2015).    
 

Selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes  
 
En primera medida la ficha del bien o servicio debe incluir su clasificación conforme 

con el  
clasificador de bienes y servicios, la unidad de medida, la calidad mínima, los 

patrones de  
desempeño mínimo y la información adicional que se requiera.  
 
En el evento de que la adquisición que se pretenda hacer sea por partes se debe 

definir el contenido de cada una de las partes o lotes (artículo 2.2.1.2.1.2.1. decreto 

1082 de 2015).   

Selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios con 

características técnicas uniformes por subasta inversa 

La subasta inversa consiste en una puja dinámica, a través de la reducción sucesiva 

de precios en un lapso de tiempo determinado; en dicho proceso se tendrá como 

criterio de evaluación el precio.  

Dicha subasta inversa podrá tener lugar por ITEMS o lotes, entendidos como un 

conjunto de bienes agrupados con el propósito de ser adquiridos como un todo, 

teniendo presente que la naturaleza individual de cada uno corresponde a la de 

características técnicas uniformes y de común utilización.  

El resultado de dicha subasta se colocará a consideración del comité asesor, con el 

propósito de que el mismo formule las recomendaciones que estime pertinente.  

Selección abreviada de menor cuantía 
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A través de la plataforma SECOP II los proveedores interesados en el Proceso de 

Contratación deben suscribirse al mismo y antes de la apertura del Proceso enviar 

la manifestación y solicitud de limitar el Proceso de Contratación a Mipymes. 

En el evento de que la Contraloría reciba solicitudes de por lo menos tres (3) 

Mipymes nacionales debe limitar la convocatoria a Mipymes nacionales.  

La Entidad Estatal debe recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 

de la apertura del Proceso de Contratación.  

 
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  

 
 

ACTIVIDAD  PRODUCTO  RESPONSABLE (S) 

Recibo de solicitud de análisis 
del sector, junto con el borrador 
de los estudios previos y sus 
anexos.  

Borrador del estudio 
previo con los 
respetivos soportes.  

Funcionario del área 
que demanda el 
proceso contractual.  

Elaboración análisis del Sector. 
Respuesta sobre la revisión del 
estudio con observaciones. (en 
caso de ser necesario) 
 
 

 
Análisis del sector 
Ajustes Estudios 
previos  
 
  

Secretario General 
con el apoyo del Jefe 
de la Oficina Asesora 
Jurídica y funcionarios 
de la Dependencia 
que tiene relación con 
el proceso 
contractual.   

Recepción de la solicitud de 
contratación, junto con los 
estudios previos, CDP y sus 
anexos y entrega al profesional 
asignado para trámite. 

Estudios previos 
corregidos con los 
soportes. 

Secretario General 

Creación del proceso en el 
SECOP II y publicación 
proyecto de pliego de 
condiciones, aviso, estudios 
previos, fichas técnicas etc. 

Asignación de número 
del proceso.   
Documentos revisados 
Proceso creado a 
través de SECOP II.  
 
Estudios previos, 
proyecto de pliego, 
aviso y demás 
documentos del 
proceso publicados en 
SECOP II. 

Secretario General  
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Recepción de observaciones al 
Proyecto de pliegos de 
condiciones y remitir al área 
competente (en caso de 
observaciones de tipo técnico, 
jurídico o financiero) 

Observaciones 
recibidas a través de 
SECOP II. 

Secretario General  

Proyección de las respuestas a 
las observaciones al Proyecto 
de pliegos de condiciones.  
 

Formulario de 
respuestas a 
observaciones al 
Proyecto de Pliegos de 
condiciones. 

Secretario General, 
Jefe Oficina Asesora 
Jurídica y demás 
Oficinas o Direcciones 
competentes.    

Publicación de respuestas a las 
observaciones presentadas 
con ocasión al proyecto de 
pliego de condiciones. 

Respuestas 
respondidas o 
publicadas a través de 
SECOP II.  
 
La Respuesta se debe 
elaborar directamente 
sobre el área de texto 
del aplicativo y/o 
adjuntar un 
documento. 
 

Secretario General.  

Pliego de condiciones 
definitivo, resolución de 
apertura y estudios previos. 
Obtención de autorización para 
publicación.  

Edición o actualización 
de pliego de 
condiciones con base 
en las observaciones 
recibidas a los 
borradores de pliegos 
del Proceso. SECOP II 

Ordenador del Gasto y 
Secretario General 

Publicación de pliego de 
condiciones definitivo y 
resolución de apertura del 
proceso de selección, estudios 
previos ajustados (si a ellos hay 
lugar) 

Pliego de condiciones.  
 
Resolución de 
apertura.  
 
Estudios previos 
ajustados publicados 
en SECOP II. 
  
Si la Contraloría 
General de Boyacá 
configura flujos de 
aprobación, se debe 
esperar que el usuario 

Ordenador del Gasto y 
Secretario General  



CONTROL FISCAL CON PARTICIPACION SOCIAL  
www.cgb.gov.co – cgb@cgb.gov.co 

Calle 19 No. 9-95 Piso 5°. Teléfono 7 422011. Fax 7 426396 
28 

 

aprobador autorice la 
publicación y para 
proceder a publicar.  
En caso de que no se 
tengan flujos de 
aprobación, se publica  
previa autorización de 
publicación por parte 
del ordenador del 
gasto. 

Recepción de Manifestación de 
interés 

Presentación y 
recepción de 
manifestaciones de 
interés a través del 
SECOP II 
 

Secretario General  

Desarrollo de la audiencia, 
sorteo y elaborar el Listado de 
consolidación definitivo de 
oferentes (si es del caso).  
  
  

Acta de audiencia de 
consolidación de 
oferentes  
 
Registro de asistencia 
Listado de 
consolidación de 
oferentes.  
 
La Contraloría debe 
registrar en el SECOP 
II el resultado del 
sorteo realizado.  

Secretario General 
con el apoyo Jefe 
Oficina Asesora 
Jurídica  

Publicación del acta de sorteo 
junto con la consolidación 
definitiva de oferentes 

Publicación de acta de 
sorteo en el SECOP II. 

Secretario General.   

Recepción de observaciones al 
pliego de condiciones y remitir 
al área competente (en caso de 
observaciones de tipo jurídico, 
económico o financiero) 

Observaciones 
recibidas a través de 
SECOP II 

Secretario General.  

Publicación de adendas 
(cuando a ello haya lugar).  

Adenda elaborada y 
publicada a través de 
SECOP II. 

Secretario General  

Proyectar las respuestas a las 
observaciones a los Pliegos de 
condiciones y remitir al 
Secretario General, a fin de que 

Por medio de la 
plataforma SECOP II 
se debe publicar el acta 
de cierre que genera 

Oficina o Dirección 
Competente conforme 
a la naturaleza de las 
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revise las respuestas y 
proyecte las Adendas (si es del 
caso)  

automáticamente la 
plataforma. 

observaciones y 
Secretario General.  

Publicación de respuestas al 
pliego de condiciones 

Respuestas 
respondidas o 
publicadas a través de 
SECOP II.  
 
La respuesta se debe 
elaborar directamente 
sobre el área de texto 
de la plataforma 
electrónica y/o adjuntar 
un documento de 
respuesta.  
 

 Secretario General  

Publicación de adendas 
(cuando se requiera) 

Adenda elaborada y 
publicada a través de 
SECOP II 

Secretario General  

Recepción y apertura de 
propuestas. Acta de cierre. 

A través de la 
plataforma SECOP II 
se debe publicar el acta 
de cierre que genera 
automáticamente la 
plataforma. 

Secretario General   

Designación del comité 
evaluador y Remisión de 
propuestas a los integrantes 
del Comité Evaluador mediante 
oficio junto con el pliego de 
condiciones. 

Acto administrativo 
designando comité 
 
Recibidos de oficios 
remisorios de 
propuestas de los 
integrantes del comité 
evaluador 

Jefe Oficina Asesora 
Jurídica. (Acto 
administrativo suscrito 
por el Contralor (a) 
General de Boyacá). 
Secretario General.  

Verificación del cumplimiento 
de requisitos habilitantes y de 
condiciones adicionales en 
caso de ser necesario.  

Determinación de 
oferentes que pueden 
continuar el proceso de 
selección 

Comité Evaluador   

Realización de la evaluación 
por parte de cada integrante del 
Comité y envío al Secretario 
General.  

Informe de evaluación 
consolidado 

Miembros del Comité 
Evaluador y 
Secretario General.  

Solicitud de aclaraciones y 
explicaciones a los 

Solicitudes de 
aclaraciones dirigidas a 
los proponentes a 

Miembros del Comité 
Evaluador y 
Secretario General.  
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proponentes (cuando sea 
necesario) 

través de la plataforma 
SECOP II. 
 

Publicación de informe de 
evaluación. 

Informe de evaluación 
publicado en el SECOP 
II.  
 
En caso de que la 
Contraloría establezca 
flujos de aprobación, 
se debe esperar que el 
usuario aprobador 
autorice la publicación.  
En caso contrario se 
publica directamente 
en previa autorización 
de publicación por 
parte del ordenador del 
gasto. 

Secretario General  

Recepción de observaciones al 
informe de evaluación y 
remisión a los integrantes del 
Comité Evaluador. 

Observaciones a 
través del aplicativo 
SECOP II. 

Secretario General  

Proyección respuestas a las 
observaciones al informe de 
evaluación 

Respuestas a las 
observaciones al 
informe de evaluación 
recibidas a través de 
SECOP II.  
 
La respuesta se debe 
elaborar directamente 
sobre el área de texto 
del aplicativo SECOP II 
y/o adjuntar un 
documento. 

Miembros del Comité 
Evaluador de acuerdo 
con el contenido de la 
observación y su 
competencia.  

Proyección para la firma del 
Ordenador del gasto el acto 
administrativo de adjudicación 
o declaratoria desierta 

Resolución de 
adjudicación o de 
declaratoria de 
desierta. 

Secretario General y 
Jefe Oficina Asesora 
Jurídica.  
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Publicación Resolución de 
adjudicación o Publicación de 
la Declaratoria de desierta del 
proceso. 

Documentos 
publicados en el 
SECOP II 

Secretario General  

Suscripción del contrato. Contrato suscrito por 
las partes a través de la 
plataforma SECOP II.  
 
El contrato se acepta 
por las partes a través 
de la plataforma.  

Ordenador del gasto y 
Secretario General.  

Modificaciones contractuales Documentos 
elaborados y/o 
publicados en SECOP 
II 

Ordenador del gasto y 
Secretario General.  

Expediente Contractual El SECOP II generará 
un expediente 
electrónico  

Gestión Documental. 

Liquidación del Contrato Acta de liquidación de 
mutuo acuerdo del 
contrato.  
 
Resolución de 
liquidación unilateral.  
 
Se realiza a través del 
SECOP II 

Supervisor y/o 
interventor del 
contrato con el apoyo 
jurídico de la 
Secretaría General y 
Oficina Asesora 
Jurídica.  
 
 

Cierre del proceso Consiste en el cierre 
del expediente 
contractual y se realiza 
una vez se encuentren 
vencidos los términos 
de las garantías de 
calidad, estabilidad y 
mantenimiento, o las 
condiciones de 
disposición final o 
recuperación 
ambiental de las obras 
o bienes.  
 
Se realiza a través del 
SECOP II.  

Supervisor y/o 
interventor y 
Secretario General.  
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III.- CONCURSO DE MERITOS   
 
Conforme a lo previsto en el numeral 2 del artículo 32 de la ley 80 de 1993 las 
entidades estatales deben seleccionar a través de concurso de méritos, los servicios 
de consultoría a que se refieren la normativa indicada.   
 
La ley prevé dos modalidades para dicha modalidad, según si se realiza un concurso 

abierto o se realiza una precalificación. La reglamentación desarrolló estas 

modalidades para la selección de consultores previendo para la precalificación la 

posibilidad de hacerla mediante la conformación de una lista de precalificados, 

según lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.2.1.3.3 del Decreto 1082 de 2015 y s.s. o 

norma que se encuentre vigente.  

 
PROCEDIMIENTO  

 
 

ACTIVIDAD  PRODUCTO  RESPONSABLE (S) 

Recepción de solicitud de 
análisis del sector, junto con el 
borrador de los estudios 
previos y sus anexos y entrega 
al profesional asignado para 
trámite.  

Borrador del estudio 
previo con los soportes 
físicamente radicado. 

Funcionario del área 
que demanda el 
proceso contractual.  

Elaboración análisis del Sector. 
Respuesta sobre la revisión del 
estudio con observaciones. (en 
caso de ser necesario) 
 
 

 
Análisis del sector 
Ajustes Estudios 
previos  
 
  

 
Secretario General 
con el apoyo del Jefe 
de la Oficina Asesora 
Jurídica y funcionarios 
de la Dependencia 
que tiene relación con 
el proceso 
contractual.   

Recepción de la solicitud de 
contratación, junto con los 
estudios previos, CDP y sus 
anexos y entrega al profesional 
asignado para trámite. 

Estudios previos 
corregidos con los 
soportes. 

Secretario General 

Elaborar el aviso de 
convocatoria de precalificación.  

La Contraloría podrá 
hacer una 
precalificación de los 
oferentes cuando dada 
la complejidad de la 

Secretario General 
con el apoyo del Jefe 
de la Oficina Asesora 
Jurídica 
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consultoría lo 
considere pertinente, 
conforme a lo 
dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.1.3.3 del 
Decreto 1082 de 2015 

Creación del proceso en el 
SECOP II y publicación 
proyecto de pliego de 
condiciones, aviso, estudios 
previos, fichas técnicas etc. O 
en publicación del aviso de 
precalificación.  

Asignación de número 
del proceso.   
 
Documentos revisados 
Proceso creado a 
través de SECOP II.  
 
Estudios previos, 
proyecto de pliego, 
aviso y demás 
documentos del 
proceso publicados en 
SECOP II. 

Secretario General  

Recepción de observaciones al 
Proyecto de pliegos de 
condiciones o al aviso de 
precalificación y remisión al 
área competente (en caso de 
observaciones de tipo técnico, 
jurídico o financiero) 

Observaciones 
recibidas a través de 
SECOP II. 

Secretario General  

Proyección de las respuestas a 
las observaciones al Proyecto 
de pliegos de condiciones o al 
aviso de precalificación.  
 

Formulario de 
respuestas a 
observaciones al 
Proyecto de Pliegos de 
condiciones o al aviso 
de precalificación.  

Secretario General, 
Jefe Oficina Asesora 
Jurídica y demás 
Oficinas o Direcciones 
competentes.    

Publicación de respuestas a las 
observaciones presentadas 
con ocasión al proyecto de 
pliego de condiciones o al aviso 
de precalificación.  

Respuestas 
respondidas o 
publicadas a través de 
SECOP II.  
 
La Respuesta se debe 
elaborar directamente 
sobre el área de texto 
del aplicativo y/o 
adjuntar un 
documento. 
 

Secretario General.  
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Realización de las 
modificaciones al aviso de 
conformación para 
precalificación(este paso solo 
para concurso con 
precalificación) 

Aviso de precalificación 
modificado y 
publicación del mismo 
a través del SECOP II. 

Secretario General  

Recepción de manifestaciones 
de interés. (este paso solo para 
concurso con precalificación) 

Manifestaciones de 
interés recibidas a 
través de SECOP II 
junto con los 
documentos con los 
cuales acreditan la 
experiencia, formación, 
publicaciones y la 
capacidad de 
organización.  

Secretario General  

Elaboración de informe de 
precalificación. (este paso solo 
para concurso con 
precalificación) 

Informe de 
precalificación de 
acuerdo con lo 
dispuesto en el aviso 
de convocatoria para la 
precalificación. 

Integrantes Comité 
Evaluador.  

Publicación de Informe de 
precalificación. (este paso solo 
para concurso con 
precalificación) 

Publicación de informe 
de precalificación a 
través del SECOP II. 

Secretario General  

Recepción de observaciones 
realizadas a la precalificación. 
(este paso solo para concurso 
con precalificación) 

Dentro de los 2 días 
hábiles siguientes a la 
publicación del informe 
de evaluación, los 
interesados podrán 
presentar 
observaciones.   

Secretario General.  

elaboración del documento de 
respuesta a las observaciones 
a la precalificación. (este paso 
solo para concurso con 
precalificación) 

Formulario de 
respuestas a 
observaciones al 
informe de 
precalificación. 

Integrantes Comité 
evaluador, con el 
apoyo de Secretario 
General y Jefe Oficina 
Asesora Jurídica (en 
caso de que no hagan 
parte del comité.  

audiencia de precalificación y 
lista de precalificados. (este 
paso solo para concurso con 
precalificación) 

Acta de audiencia de 
precalificación.  
 
Registro de asistencia  

Secretario General 
con el apoyo de Jefe 
Oficina Asesora 
Jurídica.  
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Lista de precalificados. 

Pliego de condiciones 
definitivo, resolución de 
apertura y estudios previos 
obtención de autorización para 
publicación.  

Edición o actualización 
de pliego de 
condiciones con base 
en las observaciones 
recibidas a los 
borradores de pliegos 
del Proceso a través de 
SECOP II 

Secretario General 
con el apoyo de Jefe 
Oficina Asesora 
Jurídica.  

Publicación de pliego de 
condiciones definitivo y 
resolución de apertura del 
proceso de selección, estudios 
previos ajustados. (en caso 
dado) 

Pliego de condiciones. 
Resolución de 
apertura. Estudios 
previos ajustados 
publicados en SECOP 
II. 
  
Si la Contraloría 
General de Boyacá 
configura flujos de 
aprobación, se debe 
esperar que el usuario 
aprobador autorice la 
publicación y para 
proceder a publicar.  
En caso de que no se 
tengan flujos de 
aprobación, se publica  
previa autorización de 
publicación por parte 
del ordenador del 
gasto. 

Ordenador del Gasto y 
Secretario General  

Recepción de observaciones al 
pliego de condiciones y remitir 
al área competente (en caso de 
observaciones de tipo técnico, 
económico o financiero) 
  
  

Observaciones 
recibidas a través de 
SECOP II. 

Secretario General  

Proyección de las respuestas a 
las observaciones a los Pliegos 
de condiciones y proyección de 
Adendas (si es del caso).  

Respuestas a 
observaciones a los 
Pliegos de condiciones 
definitivos.  
 

Secretario General, 
Jefe Oficina Asesora 
Jurídica y demás 
oficinas o direcciones 
competentes.    
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Adenda(s) 

Publicación de respuestas a las 
observaciones formuladas 
frente al pliego de condiciones. 

Respuestas 
respondidas y 
publicadas a través de 
la plataforma SECOP 
II.  
 
La Respuesta se debe 
elaborar directamente 
sobre el área de texto 
del aplicativo y/o 
adjuntar un 
documento. 
 

Secretario General.  

Publicación de adendas 
(cuando a ello haya lugar).  

Adenda elaborada y 
publicada a través de 
SECOP II. 

Secretario General  

Recepción y apertura de 
propuestas. Acta de cierre. 

Por medio de la 
plataforma SECOP II 
se debe publicar el acta 
de cierre que genera 
automáticamente la 
plataforma. 

Secretario General  

Designación del comité 
evaluador y Remisión de 
propuestas a los integrantes 
del Comité Evaluador mediante 
oficio junto con el pliego de 
condiciones. 

Acto administrativo 
designando Comité 
Evaluador. 
 
Recibidos de oficios 
remisorios de 
propuestas de los 
integrantes del comité 
evaluador. 

Jefe Oficina Asesora 
Jurídica. (Acto 
administrativo suscrito 
por el Contralor (a) 
General de Boyacá). 
Secretario General    

Realización de la evaluación 
por parte de cada integrante del 
Comité y envío a Secretaria 
General.  

Informe de evaluación 
consolidado. 

Miembros del comité 
evaluador y Secretario 
General.  

Solicitud de aclaraciones y 
explicaciones a los 
proponentes. (cuando sea 
necesario) 

Solicitudes de 
aclaraciones a los 
proponentes a través 
del aplicativo SECOP 
II. 

Integrantes del 
Comité evaluador y 
Secretario General.  

Publicación de informe de 
evaluación. 

Informe de evaluación 
publicado en el SECOP 
II.  

Ordenador del gasto y 
Secretario General.  
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En caso de que la 
Contraloría establezca 
flujos de aprobación, 
se debe esperar que el 
usuario aprobador 
autorice la publicación.  
En caso contrario se 
publica directamente 
en previa autorización 
de publicación por 
parte del ordenador del 
gasto. 

Recepción de observaciones al 
informe de evaluación y 
remisión a los integrantes del 
Comité Evaluador. 

Observaciones 
recibidas a través del 
aplicativo SECOP II. 

Secretario General.  

Proyección de las respuestas a 
las observaciones al informe de 
evaluación. 

Respuestas a las 
observaciones al 
informe de evaluación 
recibidas a través de 
SECOP II. 
 
La respuesta se debe 
elaborar directamente 
sobre el área de texto 
del aplicativo y/o 
adjuntar un 
documento. 

Miembros del Comité 
Evaluador de acuerdo 
con el contenido de la 
observación. 

Elaboración y preparación de 
documentos requeridos para 
Audiencia de apertura de sobre 
económico y adjudicación o 
declaratoria de desierta del 
concurso de méritos y 
coordinación de la misma.  

Acta de audiencia de 
definición del orden de 
calificación y de 
apertura del sobre 
económico con 
verificación de 
consistencia y 
adjudicación o 
declaratoria de desierta 
del concurso de 
méritos la cual debe 
contener las 
respuestas a las 
observaciones a los 

Secretario General  
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informes de 
evaluación. 
 
Registro de asistencia. 

Dirigir el desarrollo de la 
Audiencia de adjudicación o 
declaratoria de desierta.  

Acta de audiencia de 
adjudicación o 
declaratoria de desierta 
del concurso de 
méritos y publicación 
en el SECOP II.  
 
Resolución de 
adjudicación o de 
declaratoria de desierta 
firmada y publicada en 
SECOP II.  
 

Ordenador del Gasto y  
Secretario General  

Proyectar para la firma del 
Ordenador del gasto el acto 
administrativo de adjudicación 
o declaratoria desierta.  

Resolución de 
adjudicación o de 
declaratoria de desierta 

Jefe Oficina Asesora 
Jurídica.   

Publicación Resolución de 
adjudicación O Publicación de 
la Declaratoria de desierta del 
proceso. 

Documentos 
publicados en SECOP 
II 

Secretario General  

Suscripción del contrato. Contrato suscrito por 
las partes a través de la 
plataforma SECOP II.  
 
El contrato se acepta 
por las partes a través 
de la plataforma.  

Ordenador del gasto y 
Secretario General.  

Modificaciones contractuales Documentos 
elaborados y/o 
publicados en SECOP 
II 

Ordenador del gasto y 
Secretario General.  

Expediente Contractual El SECOP II generará 
un expediente 
electrónico  

Gestión Documental. 

Liquidación del Contrato Acta de liquidación de 
mutuo acuerdo del 
contrato.  
 

Supervisor y/o 
interventor del 
contrato con el apoyo 
jurídico de la 
Secretaría General y 
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Resolución de 
liquidación unilateral.  
 
Se realiza a través del 
SECOP II 

Oficina Asesora 
Jurídica.  

Cierre del proceso Consiste en el cierre 
del expediente 
contractual y se realiza 
una vez se encuentren 
vencidos los términos 
de las garantías de 
calidad, estabilidad y 
mantenimiento, o las 
condiciones de 
disposición final o 
recuperación 
ambiental de las obras 
o bienes.  
 
Se realiza a través del 
SECOP II. 

Supervisor y/o 
interventor y 
Secretario General.  

 
 

IV.-  MINIMA CUANTIA  

Modalidad de selección prevista para la adquisición de bienes, servicios y obras, 
cuando el valor no exceda el 10% de la menor cuantía de la entidad, independiente 
de su objeto, teniendo en cuenta el procedimiento establecido en el Capítulo II 
Sección 1 Subsección 5 del Decreto 1082 de 2015. 

Para los procesos de contratación de mínima cuantía, el contenido de los Estudios 
y Documentos Previos, será el señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.1. del Decreto 
1082 de 2015.  

PROCEDIMIENTO MINIMA CUANTIA  
 
 

ACTIVIDAD  PRODUCTO  RESPONSABLE (S) 

Recepción de solicitud de 
análisis del sector, junto con el 
borrador de los estudios 
previos y sus anexos y entrega 
al profesional asignado para 
trámite.  

Borrador del estudio 
previo con los soportes 
físicamente radicado. 

Funcionario del área 
que demanda el 
proceso contractual.  
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Elaboración análisis del Sector. 
Respuesta sobre la revisión del 
estudio con observaciones. (en 
caso de ser necesario) 
 
 

Análisis del sector 
Ajustes Estudios 
previos  
 
  

Secretario General 
con el apoyo del Jefe 
de la Oficina Asesora 
Jurídica y funcionarios 
de la Dependencia 
que tiene relación con 
el proceso 
contractual.   

Recepción de la solicitud de 
contratación, junto con los 
estudios previos, CDP y sus 
anexos y entrega al profesional 
asignado para trámite. 

Estudios previos 
corregidos con los 
soportes. 

Secretario General 

Creación del proceso en el 
SECOP II y publicación de la 
invitación, aviso, estudios 
previos, fichas técnicas etc.  

Asignación de número 
del proceso.   
 
Documentos revisados 
Proceso creado a 
través de SECOP II.  
 
Estudios previos, la 
invitación, avisos y 
demás documentos del 
proceso publicados en 
SECOP II. 

Secretario General  

Recepción de observaciones a 
la invitación y remisión al área 
competente (en caso de 
observaciones de tipo técnico, 
jurídico o financiero) 

Observaciones 
recibidas a través de 
SECOP II. 

Secretario General  

Proyección de las respuestas a 
las observaciones a la 
Invitación.  

Formulario de 
respuestas a 
observaciones a la 
Invitación. 
 
Deben ser contestadas 
por Contraloría 
General de Boyacá 
antes del vencimiento 
del plazo para 
presentar ofertas.   

Secretario General, 
Jefe Oficina Asesora 
Jurídica y demás 
Oficinas o Direcciones 
competentes.    

Publicación de respuestas a las 
observaciones presentadas 
con ocasión a la invitación.  

Respuestas 
respondidas o 

Secretario General.  
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publicadas a través de 
SECOP II.  
 
La Respuesta se debe 
elaborar directamente 
sobre el área de texto 
del aplicativo y/o 
adjuntar un 
documento. 
 

Publicación de adendas 
(cuando a ello haya lugar).  

Adenda elaborada y 
publicada a través de 
SECOP II. 

Secretario General  

Recepción de propuestas y 
apertura de propuestas. Acta 
de cierre. 

Por medio de la 
plataforma SECOP II 
se debe publicar el acta 
de cierre que genera 
automáticamente la 
plataforma. 

Secretario General  

Designación del comité 
evaluador y Remisión de 
propuestas a los integrantes 
del Comité Evaluador mediante 
oficio junto con el pliego de 
condiciones. 

Acto administrativo 
designando Comité 
Evaluador. 
 
Recibidos de oficios 
remisorios de 
propuestas de los 
integrantes del comité 
evaluador. 

Jefe Oficina Asesora 
Jurídica. (Acto 
administrativo suscrito 
por el Contralor (a) 
General de Boyacá). 
Secretario General    

Determinación de la propuesta 
de menor precio, y verificación 
del cumplimiento de los 
requisitos habilitantes de dicha 
propuesta. 
 
Informe de evaluación 

Informe de evaluación 
de la oferta con menor 
precio 

Comité Evaluador y 
Secretario General  

Publicación de informe de 
evaluación. 

Informe de evaluación 
publicado en el SECOP 
II.  
 
En caso de que la 
Contraloría establezca 
flujos de aprobación, 
se debe esperar que el 

Ordenador del gasto y 
Secretario General.  
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usuario aprobador 
autorice la publicación.  
En caso contrario se 
publica directamente  
previa autorización de 
publicación por parte 
del ordenador del 
gasto. 

Recepción de observaciones al 
informe de evaluación y 
remisión a los integrantes del 
Comité Evaluador. 

Observaciones 
recibidas a través del 
aplicativo SECOP II. 

Secretario General.  

Proyección de las respuestas a 
las observaciones al informe de 
evaluación. 

Respuestas a las 
observaciones al 
informe de evaluación 
recibidas a través de 
SECOP II. 
 
La respuesta se debe 
elaborar directamente 
sobre el área de texto 
del aplicativo y/o 
adjuntar un 
documento. 

Miembros del Comité 
Evaluador de acuerdo 
con el contenido de la 
observación y 
Secretario General.  

Aceptación de la oferta Carta aceptación de la 
oferta 
aprobados/aceptados 
por la Contraloría a 
través de la plataforma 
y publicados a través 
de la misma.  
 
En caso de que la 
Contraloría establezca 
flujos de aprobación, 
se debe esperar que el 
usuario aprobador 
autorice la aceptación 
de la oferta.  
En caso contrario se 
acepta y se publica 
directamente previa 
autorización de 
publicación por parte 

Ordenador del Gasto y  
Secretario General  
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del ordenador del 
gasto.  

Modificaciones contractuales Documentos 
elaborados y/o 
publicados en SECOP 
II 

Ordenador del gasto y 
Secretario General.  

Expediente Contractual El SECOP II generará 
un expediente 
electrónico  

Gestión Documental. 

Liquidación del Contrato Acta de liquidación de 
mutuo acuerdo del 
contrato.  
 
Resolución de 
liquidación unilateral.  
 
Se realiza a través del 
SECOP II 

Supervisor del 
contrato con el apoyo 
jurídico de la 
Secretaría General y 
Oficina Asesora 
Jurídica.  

Cierre del proceso Consiste en el cierre 
del expediente 
contractual y se realiza 
una vez se encuentren 
vencidos los términos 
de las garantías de 
calidad, estabilidad y 
mantenimiento, o las 
condiciones de 
disposición final o 
recuperación 
ambiental de las obras 
o bienes.  
 
Se realiza a través del 
SECOP II. 

Supervisor y/o 
interventor y 
Secretario General.  

 
Adquisición de bienes a través de grandes superficies.  

Cuando la Contraloría General de Boyacá requiera contratar la adquisición de 
bienes a través de Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía, lo podrá 
solicitar a través del procedimiento establecido en los artículos 2.2.1.2.1.5.1. a 
2.2.1.2.1.5.4., del Decreto 1082 de 2015 (Invitación Pública), o bien, a través de la 
tienda Virtual del Estado Colombiano. 
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V.- CONTRATACIÓN DIRECTA  

Dicha modalidad de selección no requiere pliego de condiciones. Ostenta regulación 
normativa en el numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y artículo 
2.2.1.2.1.4.1. del decreto 1082 de 2015.  

Se aplica en los casos descritos a continuación:  

1 URGENCIA MANIFIESTA: El acto administrativo que declara la urgencia 
manifiesta hará las veces de acto administrativo de justificación y no requerirá 
estudios previos.  La Contraloría puede acudir a esta causal cuando se den las 
condiciones establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993, y demás 
normas que regulen la materia.  

2 EMPRESTITOS  

3 CONVENIOS Y CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS: Son los que celebra 
la Contraloría General de Boyacá con entidades públicas siempre que las 
obligaciones del contrato tengan relación directa con el objeto de la entidad 
ejecutora. Los contratos interadministrativos se encuentran sometidos a lo señalado 
por el literal c numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 

4 CONTRATACIÓN PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CIENTIFICAS Y 
TECNOLOGICAS: En el evento de requerirse la contratación para el desarrollo de 
actividades científicas y tecnológicas, se debe aplicar lo dispuesto en el literal e, 
numeral 4 Artículo 2 Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.7 del Decreto 1082 de 
2015 y las normas especiales que regulan la materia. 

5 ENCARGO FIDUCIARIO  

6 CUANDO NO EXISTA PLURALIDAD DE OFERENTES: Procede cuando solo 
exista una persona que pueda proveer el bien o el servicio por ser titular de los 
derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor o por ser su proveedor 
exclusivo. Estas circunstancias deberán constar en el estudio previo que soporta la 
contratación. La causal se sustentará teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015. 

7 PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION: 
Por medio de esta causal, se contrata la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. 

La Contraloría General de Boyacá podrá contratar con persona natural o jurídica 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando se 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se 
trate, no es necesario que la Contraloría haya obtenido previamente varias ofertas, 
de lo cual se deberá dejar constancia escrita.  
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Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Contraloría General de Boyacá; así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. Para la 
contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, se deberá justificar esta situación en los estudios 
y documentos previos. 

8 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 

Así mismo es importante señalar que para la celebración de procesos contractuales 
bajo la modalidad de contratación directa, se deben tener en cuenta los siguientes 
documentos: 

a) CDP. 

b) Estudios y documentos previos 

c) Acto de Justificación contratación directa, en los casos que aplique.  

d) Cuando la causal invocada consista en la no existencia de pluralidad de 
oferentes, deberán anexarse los documentos mediante los cuales se acredite que 
este es el titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, 
o que es su proveedor exclusivo y que no existen sustitutos en el mercado que 
puedan satisfacer esa necesidad. Estas circunstancias deberán constar en el 
estudio previo que soporta la contratación. e) Inclusión en el Plan Anual de 
Adquisiciones. f) Oferta.  

g) Hoja de vida del proponente con copia de los títulos de idoneidad si es persona 
natural o certificado de existencia y representación si es persona jurídica.  

h) Si está inscrito en Cámara de Comercio, el Certificado de Existencia y 
Representación Legal.  

i) Tarjeta profesional cuando aplique y certificado de vigencia. 

j) Certificado del contratista donde conste que está al día en los aportes al Sistema 
de Seguridad Social. 

k) RUT. 

l) Certificado de Antecedentes Disciplinarios el cual puede ser consultado por la 
entidad contratante.  

m) Certificado de Antecedentes Judiciales el cual puede ser consultado por la 
entidad contratante. n) Certificado de Antecedentes Fiscales el cual puede ser 
consultado por la entidad contratante. En lo que respecta a los contratos de 
arrendamiento de inmuebles, deberá anexarse el certificado de tradición y libertad 
del inmueble expedido por la autoridad competente, así como los linderos generales 
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y específicos del inmueble en orden, y la plena identificación del inmueble objeto 
del contrato.  

o) Certificado de medidas correctivas de la Policía Nacional de Colombia.  

Observación: La Contraloría General de Boyacá deberá tener especial 
consideración en lo dispuesto en el artículo 33 de la ley 996 de 2005, respecto de 
la restricción de celebración de contratación directa.  

PROCEDIMIENTO CONTRATACION DIRECTA  

 

ACTIVIDAD  PRODUCTO  RESPONSABLE (S) 

Recepción de solicitud de 
análisis del sector, junto con el 
borrador de los estudios 
previos y sus anexos y entrega 
al profesional asignado para 
trámite.  

Borrador del estudio 
previo con los soportes 
físicamente radicado. 

Funcionario del área 
que demanda el 
proceso contractual.  

Elaboración análisis del Sector. 
Respuesta sobre la revisión del 
estudio con observaciones. (en 
caso de ser necesario) 
 
 

 
Análisis del sector 
Ajustes Estudios 
previos  
 
  

Secretario General 
con el apoyo del Jefe 
de la Oficina Asesora 
Jurídica y funcionarios 
de la Dependencia 
que tiene relación con 
el proceso 
contractual.   

Recepción de la solicitud de 
contratación, junto con los 
estudios previos, CDP y sus 
anexos y entrega al profesional 
asignado para trámite. 

Estudios previos 
corregidos con los 
soportes. 

Secretario General 

Acto Administrativo de 
justificación de contratación 
directa (en los casos que 
aplique) 

Acto administrativo de 
justificación de 
contratación directa 

Secretario General 
con el apoyo de Jefe 
Oficina Asesora 
Jurídica  

Suscripción del contrato y/o 
convenio 

Contrato suscrito por 
las partes a través de la 
plataforma SECOP II. 
Contratos electrónicos 
que son 
aprobados/aceptados 
por las partes a través 
de la plataforma y 
publicados a través de 
la misma 

Ordenador del Gasto y 
Secretario General  
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Modificaciones contractuales Documentos 
elaborados y/o 
publicados en SECOP 
II 

Ordenador del gasto y 
Secretario General.  

Expediente Contractual El SECOP II generará 
un expediente 
electrónico  

Gestión Documental. 

Liquidación del Contrato Acta de liquidación de 
mutuo acuerdo del 
contrato.  
 
Resolución de 
liquidación unilateral.  
 
Se realiza a través del 
SECOP II 

Supervisor del 
contrato con el apoyo 
jurídico de la 
Secretaría General y 
Oficina Asesora 
Jurídica.  

Cierre del proceso Consiste en el cierre 
del expediente 
contractual y se realiza 
una vez se encuentren 
vencidos los términos 
de las garantías de 
calidad, estabilidad y 
mantenimiento, o las 
condiciones de 
disposición final o 
recuperación 
ambiental de las obras 
o bienes.  
 
Se realiza a través del 
SECOP II. 

Supervisor y/o 
interventor y 
Secretario General.  

 

ETAPA CONTRACTUAL 

El desarrollo de la Etapa Contractual parte de la celebración del contrato, como el 
instrumento epicentro del procedimiento administrativo, que a su vez significa haber 
culminado todas las etapas de acuerdo a los procedimientos de cada modalidad de 
selección. En el Cronograma, la Entidad debe señalar el plazo para la celebración 
del contrato, para el registro presupuestal, la publicación en el SECOP II, y para el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones para el 
perfeccionamiento, la ejecución y el pago del contrato.  

La ley no fija términos ni plazos para la suscripción, esta se establece por la Entidad 
en el Pliego de Condiciones, pero la no suscripción del contrato adjudicado conlleva 
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las sanciones previstas en la ley para el adjudicatario. (Numerales 9 y 12 del artículo 
80 de 1993).  

En razón a lo anterior, una vez adjudicado el contrato, y acorde con la respectiva 
guía de Colombia Compra Eficiente para la gestión contractual en el Secop II, se 
procederá de la siguiente forma, teniendo en cuenta que, el SECOP II funciona con 
contratos electrónicos que son aprobados/aceptados por las partes a través de la 
plataforma. Estos contratos tienen validez jurídica y probatoria, de manera que no 
es necesario imprimir minutas y hacerlas firmar por las partes:  

1 Configuración y envío el contrato, la configuración se surtirá mediante el 
correspondiente diligenciamiento de cada una de las secciones en que está dividido 
el mismo: 

• Información general  

• Condiciones  

• Bienes y servicios  

• Documentos del proveedor  

• Documentos del contrato  

• Información presupuestal  

• Ejecución del contrato  

• Modificaciones del contrato  

• Incumplimientos 

Cuando diligencie todas las secciones del contrato, se procede con su confirmación, 
y se envía al proveedor para su respectiva aprobación. 

Nota: si el usuario administrador configuró flujos de aprobación para la aprobación 
del contrato, el SECOP II enviará el contrato para revisión del aprobador designado 
en la Contraloría General de Boyacá antes del envío al Proveedor. 

2. Aprobación y publicación del Contrato. Después de que el Proveedor apruebe el 
contrato la Contraloría General de Boyacá debe aprobar y publicar el Contrato. Es 
importante que previamente el usuario administrador haya configurado flujos de 
aprobación en esta fase, con el fin de que el contrato sea enviado al ordenador del 
gasto para una revisión final. 

Posteriormente el ordenador del gasto debe Aprobar contrato”, para cambiar el 
estado del contrato a “Firmado” y desbloquea las secciones de “Modificaciones al 
contrato” e “Incumplimientos”. 

3. Aprobación de garantías. Después de aprobar y publicar el contrato, el Proveedor 
debe enviar el link del expediente del Proceso de Contratación a la aseguradora, 
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gestionar las garantías y enviarlas a través del SECOP II. El usuario puede aprobar 
o rechazar las garantías y publicarlas. 

4. Registro presupuestal (RP). Después de aprobar y publicar el contrato, la 
Subdirección Financiera y Presupuestal debe expedir el correspondiente registro 
presupuestal, previa solicitud del ordenador del gasto.  

La Secretaría General a través de la plataforma SECOP II, deberá cargar el 
documento correspondiente al RP. 

En los procesos de selección por licitación pública, si el adjudicatario no suscribe el 
contrato correspondiente dentro del término que se haya señalado en el cronograma 
del proceso, se aplicará lo establecido en el numeral 12 del artículo 30 de la ley 80 
de 1993, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados depósitos o garantía. 

En este evento, la entidad estatal mediante acto administrativo debidamente 
motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al 
proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea 
igualmente favorable para la entidad. 

MODIFICACIONES AL CONTRATO, ADICIONES, SUSPENSIONES, CESIÓN. 

Las modificaciones contractuales son variaciones del contenido original que puede 
tener un contrato durante su ejecución, por acuerdo entre las partes, o 
unilateralmente de acuerdo con lo contemplado en la Ley 80 de 1993; dichas 
modificaciones deberán constar por escrito y no pueden llegar a modificar la 
naturaleza, ni elementos esenciales del contrato. 

Después que se aprueba y publica el contrato, el SECOP II lo cambia a estado 
“Firmado”. Si se va a modificar el contrato, el usuario debe ingresar al contrato y 
entrar al módulo de modificaciones (“Modificar”). 

Después de crear la modificación del contrato se debe diligenciar la justificación de 
la modificación. Esta información es obligatoria. El SECOP II le permite adjuntar 
documentos que soporten la modificación contractual que se está realizando. 

Después de que el Proveedor aprueba la modificación, se debe ingresar para 
publicarla. 

Toda modificación debe ser solicitada por escrito ante el ordenador del gasto. La 
solicitud de modificación debe ser motivada y suscrita por el Supervisor y/o 
Interventor, según corresponda y por el Secretario General de la Contraloría 
General de Boyacá.  

Modificaciones de mutuo acuerdo 

Son aquellas que puede sufrir un contrato durante su ejecución, existiendo acuerdo 
entre las partes, deben ser autorizadas por el ordenador del gasto y previo a ello 
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debe existir un estudio que justifique tales modificaciones el cual debe ser firmado 
por el Supervisor y/o Interventor, según corresponda. 

Modificaciones unilaterales 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 80 de 1993, son 
aquellas variaciones necesarias durante la ejecución del contrato con el fin de evitar 
la paralización o la afectación grave del servicio público que se debe satisfacer con 
el contrato, siempre y cuando previamente las partes no llegan al acuerdo 
respectivo. En este caso la administración en acto administrativo debidamente 
motivado, modificará el contrato mediante la supresión o adición de obras, trabajos, 
suministros o servicios, entre otros. 

Lo anterior se hará mediante acto administrativo debidamente motivado, contra el 
cual procede el recurso de reposición conforme el procedimiento establecido en la 
Ley 1437 de 2011. 

Si las modificaciones alteran el valor del contrato en veinte por cierto (20%) o más 
del valor inicial, el contratista podrá renunciar a la continuación de la ejecución. En 
este evento, el ordenador del gasto, procederá de inmediato a iniciar los trámites 
internos para la liquidación del contrato y adoptará de manera inmediata las 
medidas que fueren necesarias para garantizar la terminación del objeto del mismo. 

Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, el 
ordenador del gasto debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada 
o ampliar su vigencia, según el caso. 

ADICIONES  

Corresponde al incremento en el valor del contrato, y por expresa prohibición legal 
no podrá superar el cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial expresado este en 
SMMLV. Para lo anterior, es requisito anexar previamente el respectivo Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal que ampara el compromiso adquirido por la 
Contraloría General de Boyacá. Deberán obedecer a razones objetivas y necesarias 
para el cabal cumplimiento del objeto contractual. Será obligación del contratista 
tramitar ante la compañía aseguradora la modificación de las garantías a que haya 
lugar para tener amparado el valor total del contrato. 

PRORROGAS  

La adición del plazo se denominará prorroga, y consiste en la modificación del plazo 
de ejecución inicialmente fijado a solicitud de cualquiera de las partes. Esta 
modificación solo podrá realizarse mientras el contrato esté vigente y deberá constar 
en documento escrito suscrito por las partes. Deberán obedecer a razones ajenas 
a la voluntad de las partes o por causas de un tercero. Será obligación del contratista 
tramitar ante la compañía aseguradora la modificación de las garantías a que haya 
lugar para tener amparado el contrato y deber del ordenador del gasto verificar que 
ello se cumpla. 
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Es necesario que los supervisores verifiquen las vigencias y cubrimiento de las 
garantías, a efectos de tenerlas conforme a la adición que se realice, para tales 
efectos exigirán al contratista la aplicación en valor asegurado o plazo, según se 
requiera, antes de seguir con la ejecución contractual. 

Suspensiones y reinicios 

Cuando sobrevengan circunstancias ajenas a la voluntad de las partes, en las que 
se determine la suspensión del contrato el Supervisor o Interventor deberá proyectar 
el acta respectiva donde se detallen las circunstancias, la cual será firmada por el 
Supervisor del contrato y/o el interventor según aplique y el contratista.  

En todos los casos, se debe velar por la vigencia y suficiencia de las garantías una 
vez se superen las circunstancias que dieron lugar a la suspensión del contrato. 
Para tal efecto, en el documento mediante el cual se suspenda o reinicie la ejecución 
contractual, se exigirá al contratista realice los trámites ante la compañía 
aseguradora que expidió las garantías para efectos de mantener siempre amparada 
a la Contraloría General de Boyacá en relación con el contrato suscrito.  

El supervisor deberá cargar las actas de suspensiones y de reinicio según sea el 
caso en la plataforma SECOP II.  

Cesión  

La Cesión consiste en la transferencia de la posición contractual esto es derechos 
y obligaciones del contratista principal (cedente) a un tercero (cesionario), para lo 
cual se requiere autorización previa y por escrito del ordenador del gasto y se 
deberá como mínimo contar con lo siguiente: 

- El supervisor deberá emitir su concepto, sobre el cumplimiento del cesionario 
en relación con las condiciones de la oferta señaladas en los pliegos de 
condiciones, concepto que deberá remitir a la Oficina Asesora Jurídica a fin 
de que realice la revisión jurídica del procedimiento de cesión, e imparta el 
correspondiente visto bueno, que permita al ordenador del gasto aprobar la 
cesión.  

- El nuevo contratista deberá cumplir como mínimo con los mismos requisitos 
y condiciones exigidas para la contratación original. 

- El cedente y el cesionario están obligados a la realización de los trámites 
necesarios ante las empresas que han expedido las garantías exigidas en el 
contrato, para que amparen teniendo como tomador, a partir de la fecha de 
la aprobación de la cesión por parte del ordenador del gasto, al cesionario. 

No obstante, lo anterior, la Contraloría General de Boyacá deberá verificar que se 
dé cumplimiento a lo anterior y constatar que siempre el contrato esté amparado en 
suficiencia.  

En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio 
o unión temporal adjudicataria del proceso. Al realizar la cesión, el SECOP II genera 
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un contrato para el nuevo Proveedor y solo permite al primer Proveedor consultar 
los detalles del contrato establecidos hasta su cesión. 

Cesión Unilateral del Contrato  

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 2014 de 2019 que modificó el art. 9 de la 
Ley 80 de 1993, procede la cesión unilateral del contrato cuando estando en 
ejecución un contrato estatal, sobrevenga al contratista la inhabilidad establecida en 
el lit. j, núm. 1 del art. 8 de la Ley 80 o cuando este haya sido sancionado 
administrativamente por actos de corrupción. 

La Contraloría General de Boyacá ordenará mediante acto administrativo motivado 
la cesión unilateral, sin lugar a indemnización alguna al contratista inhábil. 

Para el caso de cesión, será la entidad contratante la encargada de determinar el 
cesionario del contrato. 

Otrosies  

Es un acuerdo que celebran las partes para aclarar, agregar o suprimir una o 
algunas de las cláusulas estipuladas inicialmente en el contrato y/o en sus anexos, 
sin que indique la modificación del valor, plazo, objeto del contrato, así como 
desmejorar las condiciones de la propuesta adjudicada, es decir, se trata de 
precisiones de forma que garanticen una interpretación exacta y clara de la voluntad 
de las partes respecto al clausulado o consideraciones del contrato. Las 
modificaciones de esta naturaleza se denominarán Otro sí. 

ETAPA POS CONTRACTUAL 

TERMINACION DEL CONTRATO  

Una vez finalizadas las obligaciones del Contratista el Supervisor o Interventor del 
Contrato deberán elaborar el acta de terminación y recibo final del objeto contractual 
la cual será firmada por el Ordenador del Gasto, Contratista y el Supervisor o 
interventor del Contrato, según corresponda.  

Clases de terminación:  

Terminación Anticipada del Contrato de Común Acuerdo: Es la manifestación 
expresa de la voluntad de las partes de dar por terminado el contrato antes del 
cumplimiento de las obligaciones del contrato sin que haya Incumplimiento del 
mismo y antes del vencimiento del plazo previsto, por circunstancias generadas 
durante la ejecución del contrato y que no corresponden a culpa del contratista. Esta 
terminación deberá ser expedida por el ordenador del gasto, soportado en los 
informes de supervisión o interventoría, según corresponda. 

Terminación unilateral por las razones establecidas en el artículo 17 de la Ley 80 de 
1993. 
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Terminación anticipada por caducidad: Consiste en la cesación de los efectos 
jurídicos del contrato por decisión unilateral de la administración, la cual se realizará 
mediante acto administrativo motivado, por el grave incumplimiento de las 
obligaciones del contratista que afecten de manera grave y directa la ejecución del 
contrato y se evidencie que los incumplimientos pueden conducir a su paralización. 
En este evento se podrá hacer efectiva la cláusula penal pactada en el contrato, 
toda vez que dicha declaratoria es constitutiva del siniestro de incumplimiento. Sin 
perjuicio de las sanciones e inhabilidades que se impondrá al contratista, en el 
mismo acto administrativo de la declaratoria de la caducidad se dará por terminado 
el contrato y se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. 

Terminación anticipada por modificación unilateral: Si las modificaciones alteran el 
valor del contrato en un veinte por ciento (20%) o más del valor inicial, el contratista 
podrá renunciar a la continuación de la ejecución. En este evento, se ordenará la 
liquidación del contrato y la entidad adoptará de manera inmediata las medidas que 
fueren necesarias para garantizar la terminación del objeto del mismo. 

Terminación por razones de “nulidad” absoluta: En los casos de previstos en los 
numerales 1, 2 y 4 del artículo 44 de la ley 80 de 1993, el jefe o representante legal 
de la entidad respectiva deberá dar por terminado el contrato mediante acto 
administrativo debidamente motivado y ordenará su liquidación en el estado en que 
se encuentre. 

LIQUIDACION DEL CONTRATO 

La liquidación es la etapa subsiguiente a la ejecución del contrato estatal. Consiste 
en el período en el cual el contratante y el contratista, realizan una revisión a las 
obligaciones respecto de los resultados financieros, contables, jurídicos y técnicos, 
para declarar a paz y salvo las obligaciones contraídas, se hacen los ajustes, 
revisiones y reconocimientos a que hubiere lugar y se registrarán en el acta 
liquidatoria.  

La liquidación finiquita la relación entre las partes, por lo tanto, no puede con 
posterioridad demandarse reclamaciones que no se determinaron en ese momento. 
En el acta de liquidación deben constar los ajustes, revisiones, reconocimientos, 
acuerdos, conciliaciones y transacciones a los que se llegaren las partes para poner 
fin a las divergencias presentadas y poder declarar a paz y salvo. 

En el evento de quedar saldos pendientes a cargo del contratista, debe remitirse el 
acta liquidatoria a la Subdirección Financiera y Presupuestal y a la Oficina Asesora 
Jurídica para proceder al cobro coactivo correspondiente.  

La liquidación del contrato no libera al contratista de responder por la estabilidad de 
la obra o la calidad de los bienes o servicios suministrados. En consecuencia, 
cuando con posterioridad a la liquidación del contrato se presenten hechos que se 
encuentren amparados en las garantías constituidas por el contratista o que le 
causen un perjuicio a la Contraloría General de Boyacá, pueden hacerse exigibles, 
independiente que el contrato se encuentre liquidado.  
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El artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 estableció que la liquidación a que se 
refiere el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007 no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión.  

En los contratos de ejecución instantánea o cuya ejecución no se prolongue en el 
tiempo, tampoco es obligatoria la liquidación, sin embargo, en aquellos casos en los 
cuales la Entidad, prevea situaciones complejas que ameriten pactar la liquidación 
lo pueden hacer. En caso de que el contrato no cuente con un periodo de liquidación, 
le asisten al supervisor los mismos deberes salvo los que se relacionan con el acta 
de liquidación.  

Contenido del acta de liquidación  

El acta de liquidación se elaborará de conformidad con los formatos determinados 
por la Contraloría General de Boyacá y conforme a su sistema de gestión 
documental, el cual en todo caso debe contener como mínimo los siguientes 
aspectos:  

- Un balance financiero o corte de cuentas sobre el estado financiero del 
contrato, en donde se reconozcan las sumas pagadas y las que se adeudan 
indicando los conceptos. Para el efecto, se deberá́ anexar al documento 
liquidatorio, la correspondiente certificación suscrita por la Subdirección 
Financiera y Presupuestal, junto con sus respectivos soportes. 

- Un balance descriptivo y cuantitativo sobre la ejecución de las obligaciones 
a cargo de las partes en razón del cumplimiento contractual: En tal sentido 
se hará ́un análisis sobre la totalidad de las prestaciones ejecutadas por las 
partes o corte de cuentas a fin de establecer en qué estado se encuentra el 
acuerdo de voluntades al momento de la finalización del termino para la 
ejecución de las obligaciones principales y como fueron cumplidas las 
prestaciones a cargo. Para el efecto, se deberá́ anexar la certificación de 
cumplimiento del objeto contractual firmado por la interventoría o la 
supervisión, según sea el caso y la constancia de si queda alguna obligación 
por cumplir. En dicha certificación, se dejará constancia, si el contratista fue 
objeto de alguna multa, incumplimiento o sanción contractual, esta 
certificación debe hacer parte del archivo contractual.  

- La determinación de los ajustes, reconocimientos y revisiones a que haya 
lugar: En el documento de liquidación y con el fin de llegar a una paz y salvo, 
deben incorporarse los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya 
lugar. 

- El análisis de las garantías: En el documento de liquidación debe plasmarse 
el estado de las garantías solicitadas en virtud de la ejecución contractual, a 
fin de exigir allí ́la modificación de las mismas. 

- Constancia de la verificación por parte del Supervisor, del cumplimiento a lo 
largo del contrato de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social 
Integral. Si se trata de una persona natural, debe allegarse copia de los 
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soportes de pago de seguridad social. Si se trata de una persona jurídica, 
una certificación firmada por el representante legal o el revisor fiscal del 
cumplimiento de las obligaciones de seguridad social integral, durante todo 
el plazo de ejecución del contrato. 

- Las demás que estén estipuladas en la normatividad que regula la materia o 
que hayan sido establecidas en el respectivo contrato o en el pliego de 
condiciones que lo adjudicó o en los estudios previos. 

CLASES DE LIQUIDACION  

Liquidación por mutuo acuerdo 

La liquidación se llevará a cabo de común acuerdo dentro del término establecido 
en artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 217 del Decreto 
019 de 2012, o en las normas que la modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.  

Liquidación unilateral 

De conformidad con el artículo 11 de la ley 1150 de 2007, en aquellos casos en que 
el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que 
le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
Entidad tendrá la facultad de liquidar el contrato en forma unilateral dentro de los 
dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo contractual o legal para liquidar. 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la 
misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al 
vencimiento de los términos antes referidos de mutuo acuerdo o unilateralmente. 

Es decir, la procedencia de la liquidación unilateral está supeditada a una cualquiera 
de las siguientes hipótesis fácticas: 

- Que el contratista particular no se presente a la liquidación, previa notificación 
o convocatoria que le haga la Entidad con lo cual imposibilita la real razón de 
una liquidación bilateral o conjunta.  

- Que las partes no lleguen a acuerdo sobre el contenido de la liquidación, 
cuestión que igualmente impide la adopción conjunta del respectivo corte de 
cuentas y, 

- Que las partes lleguen a un acuerdo parcial, caso en el cual la Entidad 
ejercerá la facultad de liquidación unilateral respecto de los aspectos en los 
que no hubo acuerdo.  

En los eventos antes descritos, la Contraloría General de Boyacá tendrá la facultad 
de liquidar en forma unilateral dentro del término señalado en el artículo 11 de la 
Ley 1150 de 2007, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 numeral 2º, 
literal j del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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Liquidación Judicial  

El interesado podrá solicitar la liquidación judicial del contrato cuando esta no se 
haya logrado de mutuo acuerdo y la Contraloría General de Boyacá no lo haya 
liquidado unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del 
plazo convenido para liquidar de mutuo acuerdo o, en su defecto, del término 
establecido por la Ley, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
141 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011).  

No obstante, antes de la notificación a la Contraloría General de Boyacá del auto 
admisorio de la demanda que pretenda la liquidación judicial, es posible efectuar la 
liquidación de mutuo acuerdo por las partes o unilateral por la Contraloría, siempre 
que no hayan transcurrido más de dos años desde el vencimiento del término 
previsto para la liquidación unilateral.  

Perdida de competencia para liquidar  

La Contraloría General de Boyacá no podrá liquidar los contratos, cuando no se 
realice la liquidación dentro del término establecido en el contrato para ello y sea 
notificada la admisión de demanda de liquidación judicial del contrato por parte de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo o cuando no se haya liquidado en el 
término establecido en el contrato y caduque la acción judicial. En estos casos, el 
funcionario competente para liquidar deberá expedir una certificación motivada en 
la que consten las razones por las cuales no se efectuó el trámite liquidatorio, y 
ordenará su archivo. 

CIERRE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL  

Vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o 
las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, 
el ordenador del gasto debe dejar constancia del cierre del expediente del Proceso 
de Contratación, previo a ello, se deben dar las siguientes circunstancias: 

- Se verifique que se hayan realizado todos los pagos al contratista 
- No queden asuntos pendientes en torno a la liquidación del contrato  

En cuanto al SECOP II, esta modificación de “cerrar el contrato” corresponde al 
cierre total del expediente contractual. Esta modificación, se debe realizar 
únicamente cuando se ha cumplido la fecha de fin de la liquidación, las demás 
fechas asociadas al contrato y cuando la Contraloría tenga completos todos los 
documentos de liquidación y obligaciones post-contractuales. 

En caso de que no se hayan cumplido todas las fechas asociadas al contrato, la 
entidad debe realizar la modificación de las fechas, y posteriormente proceder con 
el cierre del expediente del contrato. 

Una vez realizada esta modificación el contrato se cierra, en consecuencia, bloquea 
el cargue posterior de cualquier documento o actualización.   
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VIGILANCIA DE LA EJECUCION DEL CONTRATO  

La Contraloría General de Boyacá tiene la responsabilidad de ejercer el control y 
vigilancia de la ejecución contractual para asegurar el cumplimiento del objeto 
contractual de los contratos que celebre.  

Esta obligación se desarrollará a través de las figuras de la interventoría o 
supervisión, según aplique. (Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011).  

Así mismo el ordenador del gasto deberá estar atento a la adecuada ejecución de 
los objetos de los contratos que se hayan suscrito, para ello requerirán a los 
supervisores e interventores reportes periódicos sobre el estado de ejecución y la 
vigencia y suficiencia de las pólizas, sin que pueda alegar causal alguna para 
justificar el desconocimiento de situaciones de incumplimiento, retrasos, 
imposibilidades de ejecución, etc. del contratista respectivo o sobre la no utilización 
de los mecanismos legales para hacer cumplir el objeto contratado. 

SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 

Conforme a lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2014, con el fin de 
proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda.  

Corresponden al seguimiento, control y vigilancia integral realizada por una persona 
natural o jurídica a los diferentes aspectos que intervienen en el desarrollo de un 
contrato, la cual se ejerce a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del mismo y hasta su terminación y liquidación 
definitiva (cierre del expediente del proceso contractual), bajo la observancia de los 
principios que rigen la función administrativa, la contratación pública y demás 
disposiciones legales y reglamentarias. 

Supervisión 

Es el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre 
el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por servidores públicos de la 
Contraloría General de Boyacá cuando cumplan una función que tiene relación 
directa con el contrato a celebrar.  

Para ser designado como supervisor el servidor público deberá tener el perfil 
académico y la experiencia técnica relacionada con el objeto y/o actividades del 
contrato. 

Interventoría 

Consiste en el seguimiento técnico que, sobre el cumplimiento del contrato, realiza 
una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Contraloría General de 
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Boyacá cuando se requiera conocimiento especializado en la materia, o cuando la 
complejidad o la extensión del mismo lo justifique.  

Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las 
funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la 
vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de 
interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y 
las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor. 

Obligaciones generales de los supervisores e interventores 

Sin perjuicio de las obligaciones específicas de orden técnico, administrativo y 
financiero, las siguientes son las obligaciones generales de los supervisores e 
interventores que vigilen y controlen la ejecución contractual de los contratos 
suscritos por la Contraloría General de Boyacá: 

- En el SECOP II los supervisores de los contratos deben ingresar el avance 
de la ejecución y el área financiera debe aprobar las facturas ingresadas a la 
plataforma por el Proveedor. 

- Los supervisores pueden registrar el avance de la ejecución diligenciando el 
avance el plan de ejecución del contrato (ya sea por porcentaje o recepción 
de artículos) y colgando documentos de ejecución del contrato. 

- Constatar que el contratista haya cumplido con la totalidad de los requisitos 
de ejecución y de los otros requisitos previos a la iniciación de la ejecución 
del objeto contractual. 

- Comprobar el cumplimiento de las normas técnicas, profesionales o 
específicas sobre la materia objeto de contrato. 

- Ejercer el control de calidad del objeto contratado, exigiendo el cumplimiento 
de normas, especificaciones, ofrecimientos presentados a la entidad, 
procedimientos y demás condiciones contratadas. 

- Controlar las etapas del desarrollo contractual y certificar la prestación del 
servicio y/o la entrega de bienes o productos. 

- Controlar que el contratista cumpla oportunamente con las obligaciones 
contraídas en desarrollo del contrato. 

- Formular las recomendaciones tendientes a la debida ejecución contractual 
que fueren del caso. 

- Sustentar las decisiones que adopte o sugiera durante el ejercicio de sus 
actividades.   

- Dejar constancia escrita de sus actuaciones.  
- Guardar plena reserva con respecto a la información que conozca en 

ejercicio de las actividades a su cargo.  
- Informar, de manera inmediata y oportuna, al Ordenador del Gasto y al 

Secretario General cuando se produzcan incumplimientos parciales o totales 
de las obligaciones derivadas del contrato o de mala calidad de los bienes, 
productos o servicios entregados, o irregularidades que se presenten durante 
la ejecución del contrato.   
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- Realizar el análisis general que sustente las solicitudes para la imposición de 
sanciones por incumplimiento.  

- Estudiar y analizar las reclamaciones presentadas por el contratista y realizar 
las recomendaciones a que haya lugar con sujeción a las previsiones del 
respectivo contrato.  

- Informar al ordenador del gasto hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato o cuando tal 
incumplimiento se presente.  

- Las demás que se requieran para procurar la debida, cumplida y oportuna 
ejecución del objeto contractual.  

Prohibiciones de la supervisión e interventoría 

Son prohibiciones de los supervisores e interventores: 

- Autorizar el inicio de las actividades propias del contrato sin el cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  

- Autorizar cambios o modificaciones de lo pactado en el contrato, sin la 
autorización previa del Ordenador del Gasto.  

- Autorizar adicionales o modificaciones de bienes o servicios, sin la 
autorización del Ordenador del Gasto. 

- Autorizar la ejecución de obligaciones pendientes del contrato, una vez 
terminado el plazo de ejecución del mismo.  

- Transar las diferencias que se presenten durante el término de ejecución del 
contrato. F. Conciliar divergencias que surjan de la ejecución del contrato.  

- Solicitar y/o recibir, directa o indirectamente, para sí o para un tercero, 
dádivas, favores o cualquier otra clase de beneficios o prebendas.  

- Omitir, denegar o retardar el despacho de los asuntos a su cargo.  
- Entrabar las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de 

los particulares en relación con el contrato. 
- Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o 

indirectamente en el contrato.  
- Permitir indebidamente el acceso de terceros a la información del contrato. 
- Gestionar indebidamente a título personal asuntos relativos con el contrato.  
- Exigir al contratista renuncias a cambio de modificaciones o adiciones al 

contrato.  
- Exonerar al contratista de cualquiera de sus obligaciones.  
- Celebrar acuerdos o suscribir documentos que tengan por finalidad o como 

efecto establecer obligaciones a cargo de la entidad territorial salvo aquellas 
relacionadas directamente con la actividad de supervisión o interventoría y 
que no modifiquen, adicionen o prorroguen las obligaciones a cargo de la 
entidad. 
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Responsabilidad del supervisor o interventor  

Los supervisores o interventores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente 
por sus acciones u omisiones en la actividad contractual, en los términos señalados 
por la constitución y la ley. Para efectos penales, el interventor es considerado como 
particular que cumple funciones públicas. Por lo tanto, está sujeto a la 
responsabilidad que en materia penal señala la ley para los servidores públicos. 

El interventor que no haya informado oportunamente al Ordenador del Gasto o al 
delegatario de la potestad sancionatoria, sobre un posible incumplimiento del 
contrato vigilado o principal, parcial o total de alguna de las obligaciones a cargo del 
contratista, será solidariamente responsable con éste de los perjuicios que se 
ocasionen con el incumplimiento por los daños que le sean imputables. 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán 
responsables por mantener informado al Ordenador del gasto o al delegatario de la 
potestad sancionatoria de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos 
de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner en riesgo 
el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.  

Cuando el Ordenador del Gasto o el delegatario de la potestad sancionatoria, sea(n) 
informado(s) de posibles incumplimientos de un contratista con las formalidades 
exigidas (informe del supervisor, evidencias, actas de exhortación, entre otras) y no 
conmine al cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarias para 
salvaguardar el interés general y los recursos públicos involucrados, 
será(n)responsable solidariamente con éste, de los perjuicios que se ocasionen. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 

Multas  

Cuando se evidencien situaciones de incumplimiento por parte del contratista, a 
pesar de los requerimientos del supervisor y/o interventor para superarlas, este 
último deberá informar al delegatario de la potestad sancionatoria para que éste 
inicie un proceso sancionatorio contractual.  

De acuerdo a los lineamientos dados en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el 
procedimiento sancionatorio se debe surtir como se describe a continuación:  

1.Preparatoria: el Supervisor del contrato elaborará el informe que establece la 
existencia del incumplimiento, el cual debe contener los elementos que establece la 
norma (obligaciones incumplidas, periodo de incumplimiento, pruebas, tipo de 
sanción a aplicar y la tasación de la misma). Si es el interventor quien evidencia el 
presunto incumplimiento, éste deberá enviar el informe al supervisor, el cual 
contendrá los mismos elementos antes señalados. Posteriormente, la Contraloría 
General de Boyacá adelantará una citación al contratista para que éste dé las 
explicaciones que haya lugar en Audiencia; la citación deberá contener: - El informe 
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de supervisión y/o interventoría. - Las normas o cláusulas posiblemente violadas y 
las consecuencias que podrían derivarse para el contratista. - Los hechos del 
presunto incumplimiento. - La fecha y hora que se adelantará la audiencia, atendida 
la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. - Si la garantía del contrato es una póliza de seguros, 
se debe citar al garante de igual forma.  

2. Audiencia: a ésta asistirá el jefe de la entidad o su delegado (quien la presidirá), 
el Supervisor y/o interventor, el contratista o su representante y la aseguradora, con 
el fin de debatir las acusaciones, pruebas y demás, ejerciendo el derecho al debido 
proceso. 

Se instalará por parte de la Contraloría General de Boyacá, con los argumentos que 
le sirven de soporte y las pruebas conducentes que pretende hacer valer. A 
continuación, se procederá a escuchar la intervención del contratista, en la cual 
deberá exponer los descargos frente a los presuntos incumplimientos que se le 
imputan quien podrá presentar el material probatorio que considere pertinente para 
sustentar sus descargos. De igual forma se procederá a escuchar la intervención 
del garante, cuando exista una póliza de seguros. Dicha audiencia podrá 
suspenderse para allegar o practicar pruebas o por otros motivos debidamente 
sustentados. Se debe adelantar una sesión de la audiencia con el propósito de 
poder dictar el acto de trámite mediante el cual se declaran incorporadas el material 
probatorio que sea conducente y/o pertinente y/o útil. En este mismo acto se 
decretarán las que a juicio de la Contraloría tengan las calidades probatorias antes 
indicadas y que permitan el esclarecimiento de las situaciones generadoras del 
posible incumplimiento. 

Decisión: Terminará con una decisión consignada en acto administrativo, esta última 
situación cuando se haya verificado la superación o cesación de las situaciones 
producto del incumplimiento. Cuando la decisión se pronuncie en la misma 
audiencia, se entenderá notificada y se otorgará al contratista la potestad de 
interponer o no recurso de reposición, ante el cual la Contraloría General de Boyacá 
decidirá y notificará debidamente. Acorde con la decisión tomada, se debe hacer 
efectivo el cobro coactivo o persuasivo y registro de la sanción, o el archivo del 
mismo. 

La parte resolutiva del acto que impongan las multas, una vez ejecutoriado, se 
comunicarán a la Cámara de Comercio en que se encuentre inscrito el contratista 
respectivo. También se comunicarán a la Procuraduría General de la Nación y a las 
demás entidades que en cada caso determine la ley. Lo anterior acorde con el 
Decreto 019 de 2012 y su publicación se realizará en el portal SECOP II.  

En la sección de incumplimientos del SECOP II, debe ingresar las inhabilidades y 
sanciones impuestas al Proveedor en relación con este contrato.  
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Declaratoria de incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la Cláusula 
Penal  

La declaratoria de incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula 
penal, procede en los casos de incumplimiento parcial o total cualquiera de sus 
obligaciones. La cláusula penal debe contemplarse en el contrato, precisando en 
todo caso, su monto.  

La cláusula penal puede tener naturaleza sancionatoria o resarcitoria cuando se 
pacta como una tasación anticipada de perjuicios por incumplimiento del contratista. 
Siempre que en los contratos se pacte la cláusula penal y no se indique que es de 
naturaleza sancionatoria, se entenderá que se pacta como tasación anticipada de 
perjuicios.  

Podrán pactarse en un mismo contrato cláusulas penales con naturaleza 
sancionatoria y además como estimación anticipada de perjuicios. En los casos en 
que sea sancionatoria, en el contrato se deberá fijar la forma de tasación de la 
cláusula penal por el incumplimiento del contratista. En los casos en que sea 
resarcitoria, se deberá establecer un porcentaje del valor total del contrato. 

El procedimiento para la declaratoria de incumplimiento con el propósito de hacer 
efectiva la Cláusula Penal será el establecido en el punto anterior para la imposición 
de multas. 

Declaratoria de Siniestro con el propósito de hacer efectiva la Garantía única 
de Cumplimiento del contrato 

Cuando se presente alguno de los casos de incumplimiento cubiertos por los 
amparos de la Garantía Única, la Contraloría procederá a hacer efectivos dichos 
amparos garantizado el debido proceso, para efectos de lo anterior.  

En los estudios y documentos previos, se debe analizar la necesidad de requerir 
garantías destinadas a amparar los perjuicios de tipo precontractual, contractual y 
pos contractual, derivados del incumplimiento al ofrecimiento o del contrato. La Ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se establecen las garantías, se fijan las 
clases de garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para asegurar 
el cumplimiento de sus obligaciones, tales como: • Contrato de seguro contenido en 
una póliza. • Patrimonio autónomo. • Garantía bancaria. 

El monto, vigencia y amparos de las garantías se determinarán teniendo en cuenta 
el objeto, la naturaleza y las características de cada contrato, los riesgos que deban 
cubrir y las condiciones establecidas en el precitado Decreto.  

Para tal fin, la Contraloría deberá apoyarse en la Guía de Garantías en Procesos de 
Contratación, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia 
Compra Eficiente-.  

El Decreto 1082 de 2015, reglamenta la materia, la cual fundamentalmente se ocupa 
de eventos previstos como riesgos de seriedad, incumplimiento o responsabilidad 
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extracontractual tipificados en la reglamentación, como el buen manejo y correcta 
inversión del anticipo, el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales, la calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos 
suministrados o los perjuicios que cause el asegurado tanto en la modalidad de 
daño emergente, como en la modalidad de lucro cesante, entre otros. 

 

INFORMACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS DE LA GESTION CONTRACTUAL 

Normas sobre desempeño transparente de la Gestión Contractual:  

• Adecuada planeación; las prácticas anticorrupción; el cumplimiento de las reglas 
del modelo estándar de control interno y cumplimiento de otras disposiciones de 
carácter general en cuanto resultan aplicables a los procesos de contratación; 
utilización de herramientas electrónicas para la Gestión Contractual.  

• Los mecanismos de participación de la ciudadanía a través de veedurías 
organizadas e interesados en los Procesos de Contratación.  

• Las condiciones particulares de la Contraloría General de Boyacá para el 
cumplimiento de los principios de libre concurrencia y promoción de la competencia.  

VIGENCIA Y REFORMA  

El presente manual de Contratación rige a partir de la fecha de implementación, la 
cual se realizará a través de acto administrativo debidamente motivado. Su edición, 
actualización, reforma, ajustes o derogación se realizará en atención a cambio de 
las normas que regulan la contratación estatal y/o cuando así lo señale Colombia 
Compra Eficiente, con fundamento en lo establecido en el sistema de gestión de 
calidad de la entidad.  

Observación: En el evento de que un procedimiento no se encuentre estipulado en 
el presente manual, se procederá de conformidad a lo establecido en el estatuto de 
contratación estatal, sus decretos reglamentarios y demás normas que lo 
modifiquen o complementen.  

 

 


